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PRESENTACIÓN 

 
Hoy en casi todos los países de América Latina, la seguridad ciudadana no deja de ser uno de los principales aspectos sociales a atender, debido a que en los 
últimos años se ha incrementado la preocupación, por parte de sus habitantes, por los indicadores de violencia y criminalidad. En ese sentido, los Estados asumen 
como una de sus principales funciones el crear un ambiente propicio y adecuado para la convivencia pacífica, donde no solo se propongan acciones en la lucha 
contra la delincuencia, sino que también se ponga énfasis a la labor de prevención y control de los factores que generan la violencia e inseguridad. 
 
En el Perú, el artículo 1º de nuestra Constitución Política señala como derecho fundamental la defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad; 
asimismo, el artículo 2º, inciso 22, establece el derecho que tiene todos los peruanos a vivir en paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso, así 
como a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida; así también, el artículo 44º señala que uno de los deberes primordiales del Estado 
es proteger a la población de las amenazas contra su seguridad y promover el bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el desarrollo integral y 
equilibrado de la nación. 
 
En esta línea, el presente Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2011 (PNSC 2011) representa un instrumento orientador de la gestión que deben desarrollar las 
distintas instancias que conforman el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana (SINASEC). Así, busca en primer lugar, guiar el accionar de los Comités Regionales, 
Provinciales y Distritales de Seguridad Ciudadana, y en segundo lugar, mostrar las principales actividades que en la materia realizarán las instituciones de nivel 
nacional que conforman el Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana (CONASEC). En ese sentido, se establecen aquí los lineamientos, objetivos, políticas y 
principales actividades a desarrollar durante el año 2011, buscando que de una manera planificada, y desde un punto de vista integral y multisectorial, se reduzcan 
los niveles de inseguridad en el país.  
 
Los criterios empleados para la formulación del PNSC 2011 se sustentan en las políticas establecidas en el Acuerdo Nacional y se da en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley Nº 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y su Reglamento. 
 
En cuanto a su contenido, el presente Plan se ha dividido en tres partes: en la primera, se presentan los aspectos interinstitucionales y el marco conceptual bajo el 
cual se desarrollan las acciones de los integrantes del Sistema; en la segunda parte, se realiza un diagnóstico de la situación actual de la seguridad ciudadana a 
nivel nacional; y se culmina, en la tercera parte, con los lineamientos del SINASEC y la programación de actividades 2011 de las instituciones representadas en el 
CONASEC.  
 
Finalmente, conforme a la normatividad vigente, el PNSC 2011 ha sido propuesto por el equipo técnico de la Secretaría Técnica del CONASEC (ST-CONASEC) y ha 
sido aprobado por el Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana en su sesión ordinaria del mes de diciembre del 2010. 

 
 

Secretaría Técnica del CONASEC 
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1. MARCO INTERINSTITUCIONAL 

1.1 Reseña Histórica  

El 22 de julio del año 2002, se institucionalizó el Foro del Acuerdo Nacional como instancia de promoción del cumplimiento y del seguimiento del Acuerdo 
Nacional, en el cual las organizaciones políticas, sociales y religiosas del país, suscribieron dicho documento que contenía 29 políticas de Estado. El fin de todo 
este esfuerzo era el de fortalecer la democracia, afirmar la identidad nacional, diseñar una visión compartida del país a futuro e institucionalizar 
el estado de derecho.  
 
En su sétima política de estado, el Acuerdo Nacional señalaba explícitamente: άErradicación de la violencia y fortalecimiento del civismo y de la seguridad 
ciudadanaέΦ Es por ello que, el 11 de febrero del año 2003, se promulga la Ley Nº 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, la misma que 
señala como objeto de todo el Sistema el coordinar eficazmente la acción del Estado y promover la participación ciudadana para garantizar una situación de 
paz social. En ese mismo contexto, se dieron siete leyes sobre seguridad ciudadana (referidas a intervenciones policiales; ejecución de penas de prestación de 
servicios a la comunidad; procedimientos en caso de faltas; entre otros), las mismas que fueron promulgadas a fin de fortalecer la estrategia nacional para 
combatir la delincuencia, proteger a las personas y promover la convivencia pacífica de los peruanos.  
 
De esta manera, el año 2003 nace el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, el cual está constituido por el conjunto de instituciones del Estado ςde nivel 
nacional, regional y localς y  las organizaciones de la sociedad civil que busca articular sus esfuerzos a fin de prevenir y combatir las acciones de violencia en sus 
diversas manifestaciones. 
 

1.2 Marco Legal1 

a) Constitución Política del Perú de 1993. 
b) Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 
c) Ley N° 27238, Ley de la Policía Nacional del Perú ς PNP. 
d) Ley N° 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, modificada por Ley N° 28863. 
e) Ley N° 29611, que modifica la Ley N° 29010, que faculta a los gobiernos regionales y gobiernos locales a disponer recursos a favor de la Policía Nacional del 

Perú, y la Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 
f) Reglamento de la Ley N° 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, aprobado por Decreto Supremo N° 012-2003-IN. 
g) Directiva N° 01-2005-IN/0101.01, Normas, procedimientos y acciones complementarias para la conformación y funcionamiento de los Comités Provinciales 

y Distritales de Seguridad Ciudadana y las responsabilidades de sus miembros. 

                                                           
1
Una breve descripción de las normas que constituyen el marco legal del SINASEC se encuentra en el Anexo Nº 1 del presente documento. 
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ESQUEMA Nº 1 
ESTRUCTURA DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 

h) Directiva N° 002-2008-IN/0101.01, Procedimientos para la selección de secretarios técnicos de los Comités Regionales, Provinciales y Distritales de 
Seguridad Ciudadana. 

i) Directiva N° 01-2007-IN/0101.01, Procedimientos para la formulación, aprobación y evaluación de los planes de seguridad ciudadana y las 
responsabilidades de los miembros que conforman los Comités de Seguridad Ciudadana, modificada por la Directiva N° 08-2008-IN/0101.01. 

j) Directiva N° 01-2009-DIRGEN-PNP/EMG, Lineamientos para la efectividad en la ejecución del patrullaje local integrado, entre la Policía Nacional del Perú y 
los Gobiernos Locales. 

k) RD N° 2142-2004-DIRGEN/EMG, que aprueba el Manual de Organización y Funcionamiento de las Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana organizadas 
por la PNP. 

 
1.3 Estructura del SINASEC: las instancias que conforman el Sistema 

El Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana es άŜƭ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ƛƴǘŜǊǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻ ŘŜ ƻǊƎŀƴƛǎƳƻǎ ŘŜƭ {ŜŎǘƻǊ tǵōƭƛŎƻ ȅ ƭŀ {ƻŎƛŜŘŀŘ /ƛǾƛƭΣ ȅ ŘŜ ƴƻǊƳŀǎΣ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ȅ 
doctrina; orientados a la protección del libre ejercicio de los derechos y libertades, así como a garantizar la seguridad, paz, tranquilidad, el cumplimiento y 
respeto de las garantías individuales y sociales a nivel nacional. Dicho Sistema tiene por finalidad coordinar eficientemente la acción del Estado y promover la 
participación ciudadana para garantizar una situación de paz socialέ2. Es por ello que el Sistema está integrado por distintas instancias del Estado, tanto 
aquellas cuyo ámbito de acción es a nivel nacional, como las que tienen por jurisdicción el ámbito regional o local.  
 

  

                                                           
2
 Según el Art. 2º del Reglamento de la Ley Nº 27933. 

Consejo Nacional de  
Seguridad Ciudadana  

(CONASEC) 

Secretaría Técnica 

Comités Regionales 
(Secretaría Técnica) 

Comités Provinciales 
(Secretaría Técnica) 

Comités Distritales 
(Secretaría Técnica) 

Órganos técnico 
normativos 

Órganos ejecutores de planes, programas y proyectos 

Fuente: ST-CONASEC 
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a. El Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana (CONASEC) 
 

El CONASEC es, dentro del Sistema, el órgano máximo encargado de la aprobación, conducción y evaluación de las políticas de seguridad ciudadana; cuenta 
con autonomía funcional y técnica; es presidido por el Ministro del Interior y depende directamente de la Presidencia de la República.  

 
Los miembros del CONASEC son: 

 
V El Ministro del Interior o su representante, quien lo presidirá. 
V El Ministro de Justicia o su representante. 
V El Ministro de Educación o su representante.  
V El Ministro de Salud o su representante. 
V El Ministro de Economía y Finanzas o su representante. 
V Un representante de la Corte Suprema de Justicia. 
V El Fiscal de la Nación o su representante.  
V El Defensor del Pueblo o su representante. 
V Dos Presidentes Regionales o sus representantes. 
V El Alcalde Metropolitano de Lima o su representante. 
V Los Alcaldes de las dos provincias capitales de departamento con mayor número de electores o sus representantes. 
V El Director General de la Policía Nacional del Perú o su representante. 
V El Jefe del Sistema Penitenciario Nacional o su representante. 
V Dos representantes de los gremios que agrupan a las empresas de seguridad privada. 

 
Los miembros invitados son: 
 
V Representante del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social. 
V Representante del Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 
V Representante del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo. 
V Representante de la Dirección de la Familia, Participación y Seguridad Ciudadana  de la PNP ς DIRFAPASEC. 
V Representante del Consejo de la Prensa Peruana.  

 
Asimismo, el Consejo puede invitar a sus sesiones a otros representantes de las diferentes instituciones públicas y privadas, si así lo estima conveniente, de 
acuerdo a la temática específica a tratar. 
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En cuanto a sus FUNCIONES, el Art. 9º de la Ley Nº 29733 señala: 
 

V Establecer las políticas y el Plan Nacional de Seguridad Ciudadana. 
V Aprobar los planes, programas y proyectos de Seguridad Ciudadana. 
V Promover la investigación en materia de Seguridad Ciudadana. 
V Evaluar la ejecución de la política de Seguridad Ciudadana. 
V Promover el intercambio y/o cooperación internacional en materia de Seguridad Ciudadana. 
V Elaborar anualmente un Informe Nacional sobre Seguridad Ciudadana; 
V Informar a la Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha contra las Drogas del Congreso de la República sobre 

los planes, programas y proyectos de Seguridad Ciudadana antes de su respectiva aprobación. 
V Promover estrategias de prevención contra las actividades delictivas. 

 
Además, se establece que el CONASEC debe contar con su Secretaría Técnica, encargada de proponer a éste la política, los planes, programas y proyectos de 
seguridad ciudadana para su aprobación, así como realizar el seguimiento y evaluación de la ejecución de las acciones aprobadas a nivel nacional, contando 
para ello con profesionales, técnicos y especialistas en la materia.  

 
 

b. Los Comités de Seguridad Ciudadana  
 

Según la normatividad vigente, se debe implementar Comités de Seguridad Ciudadana en cada una de las regiones, provincias y distritos del país. Estos 
Comités estarán encargados de formular los planes, programas y proyectos en la materia dentro sus respectivos ámbitos, así como ejecutar y realizar el 
seguimiento y evaluación de los mismos, en el marco de la política nacional diseñada por el CONASEC.  

 
La presidencia de cada uno de estos Comités recae sobre la máxima autoridad política elegida por los ciudadanos cada cuatro años. Así, para el caso de 
Comités Regionales de Seguridad Ciudadana (CORESEC), estos son liderados por los presidentes regionales; el alcalde provincial, preside el Comité Provincial 
de Seguridad Ciudadana (COPROSEC); y el alcalde distrital, el Comité Distrital de Seguridad Ciudadana (CODISEC). La composición de estos Comités sigue la 
misma estructura que la del CONASEC, es decir, además de la autoridad política de mayor nivel, participan dentro de estos: el jefe policial de mayor 
jerarquía, los representantes del sector educación, salud, poder judicial, Ministerio Público, Defensoría del Pueblo, entre otros3. Cada uno de estos Comités 
tiene un secretario técnico, quien es el encargado de realizar las coordinaciones a fin de facilitar las reuniones entre los miembros, proponer el Plan Local de 
Seguridad Ciudadana y evaluar su ejecución. 
 

                                                           
3
 Los integrantes, las funciones y atribuciones específicas de los CORESEC, COPROSEC y CODISEC se encuentran en el Cap. IV de la Ley Nº 27933, así como en los Cap.III al V de su Reglamento. 
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Cabe señalar que los CORESEC son órganos técnicos normativos que formulan las políticas sobre seguridad ciudadana en el ámbito de la región, en el marco 
de la política nacional diseñada por el CONASEC en el Plan Nacional de Seguridad Ciudadana. No obstante, eventualmente tienen función ejecutiva a nivel 
regional cuando la naturaleza de la problemática de seguridad ciudadana así lo requiera. 
 
Los COPROSEC son órganos ejecutivos del SINASEC, encargados de planear, organizar, ejecutar, coordinar y controlar los planes, programas y proyectos de 
seguridad ciudadana que se desarrollen en el ámbito del distrito capital o cercado y, eventualmente a nivel provincial cuando ello resulte necesario. En 
cuanto a la participación de la comunidad, el COPROSEC debe promover como mínimo tres veces al año consultas ciudadanas para que los vecinos se 
informen sobre la problemática de su localidad y presenten propuesta de solución.  
 
Los CODISEC son órganos ejecutivos y constituyen las células básicas del Sistema, encargados de planear, organizar, ejecutar, coordinar y controlar los 
planes, programas y proyectos de seguridad ciudadana en el ámbito de su competencia territorial. Estos Comités deben promover como mínimo cuatro  
veces al año consultas ciudadanas para que los vecinos se informen sobre el tema, propongan, debatan e intercambien opiniones y sugerencias; 
identifiquen las causas, debilidades, vulnerabilidades  y fortalezas en materia de seguridad; y formulen propuestas y alternativas de solución para neutralizar 
y disminuir la criminalidad y delincuencia. 
 
Cabe señalar que si bien el liderazgo político recae sobre el presidente regional o alcalde, a fin de que éste coordine los esfuerzos preventivos de las demás 
instituciones y de las organizaciones de la sociedad civil presentes en la zona, el liderazgo operativo del personal policial y serenazgo es función del 
comisario. Así, el Reglamento de la Ley del SINASEC señala en su Art. 27, literal b, como función del comisario la de organizar y dirigir el servicio de patrullaje 
policial integrado a nivel distrital. Es decir, en la circunscripción territorial donde exista el servicio de serenazgo la conducción y el comando de las 
operaciones de patrullaje estará a cargo del comisario, en coordinación con el municipio y previo planeamiento conjunto. Se debe así pasar de una lógica de 
colaboración tenue a una de mayor integración, que implique incluso la suscripción de convenios, de tal forma que los acuerdos a los que se lleguen sean 
vinculantes4. 
 
En ese sentido, el comisario distrital es el responsable de la organización y dirección del servicio de patrullaje integrado a nivel de su jurisdicción, debiendo 
coordinar con las jurisdicciones contiguas geográficamente el desarrollo de dicho servicio, de manera tal que ninguna zona o área quede desprotegida. 
Asimismo, el comisario, mensualmente, deberá informar al alcalde distrital o a la persona que éste designe, la situación delictiva de su localidad para la  
adecuada toma de decisiones, ejecutar en lo que le corresponde el Plan Local de Seguridad Ciudadana,  así como elaborar la estadística relativa a los logros 
de la acción preventiva y anti delictiva.  Entre las  tareas que el comisario debe realizar se encuentran5: 
 

  

                                                           
4
 Asimismo, según el Art. 1º de la Ley Nº 29611, Ley que modifica la Ley Nº 29010, los gobiernos regionales y gobiernos locales están facultados a realizar gastos en materia de seguridad ciudadana, 

infraestructura y equipamiento en el ámbito de su jurisdicción. 
5
 Según la Directiva Nº 001-2009-DIRGEN-PNP/EMG, sobre Lineamientos para la efectividad en la ejecución de planes integrados de seguridad ciudadana, entre gobiernos locales y la Policía Nacional del 

Perú, aprobada por RD Nº 170-2009-DIRGEN/EMG. 
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V Formular la apreciación de situación de su jurisdicción.  
V  Sectorizar su jurisdicción para determinar la asignación de los servicios de patrullaje policial integrado.  
V Focalización de los puntos críticos con indicación de las modalidades delictivas.  
V Formulación de los dispositivos de servicio de patrullaje policial integrado en coordinación con el responsable municipal del serenazgo.  
V Dirigir el servicio de patrullaje policial integrado, empleando los recursos propios y del serenazgo municipal.  
V Informar los resultados a los escalones correspondientes para una mejor planificación y toma de acciones conjuntas, en base a los datos 

estadísticos formulados por la unidad especializada. 

 

1.4 La secuencia de planes: cómo se articulan los Planes de Seguridad Ciudadana  

Las actividades contenidas en el presente PNSC 2011, están articuladas con las políticas que el Estado peruano ha establecido en su búsqueda de una sociedad 
más segura. En ese sentido, la sétima política del Acuerdo Nacional se constituye en el principal sustento de las actividades planteadas en este documento. Por 
otra parte, el PNSC 2011 representa el instrumento de planificación guía de la secuencia de planes del SINASEC y muestra cual debe ser la articulación entre los 
Planes de Seguridad Ciudadana. Dichos planes son una de las primeras y principales tareas de los Comités, ya que buscan organizar los esfuerzos que de 
manera intersectorial se dan en la zona a fin de enfrentar la problemática de inseguridad. 
 
Se tiene que a nivel regional las políticas, planes y programas son establecidos por los CORESEC, a través de la formulación de sus respectivos Planes Regionales 
de Seguridad Ciudadana. Por otra parte a nivel local, los respectivos Comités Provinciales y Distritales deben formular, a inicios de año, sus Planes Locales de 
Seguridad Ciudadana, los mismos que deben contener principalmente los objetivos de las acciones en que se realicen en el tema, la descripción de la situación 
actual (estadísticas policiales, mapeo de puntos críticos y de zonas de riesgo, problemática de los ámbitos educativos, de salud, familiar, etc.) recursos 
disponibles y las actividades que los miembros del Comité se han comprometido en realizar. 
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ESQUEMA Nº 2 
SECUENCIA Y JERARQUÍA DE LOS PLANES DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plan Regional de Seguridad 

Ciudadana 

Plan Local Provincial de 

Seguridad Ciudadana 

Plan Nacional de Capacitación en SS.CC. 

Plan Nacional de Comunicación en SS.CC. 

PLAN NACIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 

Plan Local Distrital de 

Seguridad Ciudadana 

Notas.- 

Á Un modelo de Plan Local de Seguridad Ciudadana se encuentra en la página web del SINASEC: http://conasec.mininter.gob.pe 
Á En el Anexo Nº 2 se presenta información sobre los plazos máximos para la remisión de los Planes de Seguridad Ciudadana, según 

la Directiva Nº 001ï2007ïIN/0101.01. 
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NIVEL PLANES DESCRIPCIÓN 

N
A

C
IO

N
A

L 

1. Plan Nacional de Seguridad 
Ciudadana 2011 

Plan de nivel nacional que contiene los lineamientos generales en materia de Seguridad Ciudadana, a fin de guiar el accionar de 

todas las instancias del Sistema. Asimismo, presenta las principales actividades a desarrollar en el año por parte de las instituciones 

de nivel nacional que integran el CONASEC. El Consejo debe aprobar dicho Plan (a propuesta de la ST-CONASEC), según el Art. 9º de 

la Ley Nº 27933.  

 

2. Plan Nacional de 
Capacitación en SS.CC. 

Se desprende ŘŜƭ tƭŀƴ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ /ƛǳŘŀŘŀƴŀ ȅ ŘŜōŜǊł ŎƻƴǘŜƴŜǊ ƭŀǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ άŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎέ ŀ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊ Ŝƴ ƭƻǎ 

operadores de SS.CC., los tipos de públicos a capacitar y los temas de los cursos/capacitaciones. También representa un documento 

guía para los Comités.  

 

3. Plan Nacional de 
Comunicación en SS.CC. 

También guarda relación con el Plan Nacional de Seguridad Ciudadana y contiene, además de un diagnóstico, lineamientos generales 

para las acciones de difusión y comunicación en todo el SINASEC. 
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4. Planes Regionales de 
Seguridad Ciudadana 

Según la Directiva Nº 008-2008-IN/0101.01, Procedimientos para la formulación, aprobación y evaluación de los Planes de seguridad 

ciudadana y las responsabilidades de los miembros que conforman los Comités de Seguridad Ciudadana, los Comités Regionales 

formularán su Plan, en el que presentarán las políticas y lineamientos sobre la materia a nivel regional, en base al Plan Nacional de 

Seguridad Ciudadana aprobado por el CONASEC. Eventualmente dicho Plan presenta actividades concretas cuando la naturaleza de 

la problemática de seguridad ciudadana en la región así lo requiera. 

 

L
O

C
A

L 

5. Planes Provinciales de 
Seguridad Ciudadana 

Documento de planificación operativa que toma en cuenta los Planes de Seguridad Ciudadana remitidos por los Comités Distritales 

que conforman la Provincia. Principalmente, el Plan Provincial establece las actividades en Seguridad Ciudadana a ser aplicadas en el 

distrito capital de la provincia, sobre el cual la municipalidad provincial tenga competencia exclusiva. Si la situación problemática lo 

requiere este plan contendrá actividades interdistritales. 

 

6. Planes Distritales de 
Seguridad Ciudadana 

Documento de Planificación operativa, donde se programan en el tiempo las acciones que han sido coordinadas entre los miembros 

del CODISEC, a fin de dar solución a los principales problemas de SS.CC. que afectan al distrito. Debe contener como estructura 

mínima: objetivos; diagnóstico de la seguridad en el distrito; mapeo de puntos críticos y de zonas de riesgo; recursos con los que se 

cuenta para hacer frente a los problemas de SS.CC.; programación de actividades; y las responsabilidades de cada miembro que 

conforma el CODISEC.  

 

CUADRO Nº 1 
NIVEL Y CONTENIDO DE LOS PLANES DE SEGURIDAD CIUDADANA 
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2. MARCO CONCEPTUAL 

2.1 El concepto de Seguridad Ciudadana 

Se define la seguridad ciudadana6 como άla acción integrada que desarrolla el Estado, con la colaboración de la ciudadanía, destinada a asegurar su 
convivencia pacífica, la erradicación de la violencia y la utilización pacífica de las vías y espacios públicos. Del mismo modo, contribuir a la prevención de la 
ŎƻƳƛǎƛƽƴ ŘŜ ŘŜƭƛǘƻǎ ȅ Ŧŀƭǘŀǎέ. 
 
Por otra parte, de acuerdo a la sentencia expedida por el Tribunal Constitucional (Expediente N 349-2004-AA/TC) se considera a la seguridad ciudadana άŎƻƳƻ 
un estado de protección que brinda el Estado y en cuya consolidación colabora la sociedad a fin de que determinados derechos pertenecientes a los ciudadanos 
ǇǳŜŘŀƴ ǎŜǊ ǇǊŜǎŜǊǾŀŘƻǎ ŦǊŜƴǘŜ ŀ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǇŜƭƛƎǊƻ ƻ ŀƳŜƴŀȊŀ ƻ ǊŜǇŀǊŀŘƻǎ Ŝƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ǾǳƭƴŜǊŀŎƛƽƴ ƻ ŘŜǎŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻέ. 
 
Podemos observar que estos dos conceptos resaltan el hecho que el combate contra inseguridad no se reduce a la atención oportuna de los actos delictivos, 
sino que por tener un conjunto complejo de factores que la originan (que van desde los problemas económicos, sociales, culturales, de desigualdades, hasta los 
de urbanismo, ambientales, entre otros) los Comités de Seguridad Ciudadana deben poner énfasis en las acciones preventivas, algunas de ellas del tipo 
intersectoriales (siendo precisamente por ello que en su composición confluyen un conjunto de actores relacionados al tema). 
 
No obstante, se ha podido constatar que si bien existe varias definiciones, la comprensión del énfasis preventivo de la seguridad ciudadana no es homogéneo 
dentro de los operadores del Sistema, como se desprende del sondeo realizado por la ST-/hb!{9/ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ŀǎƛǎǘŜƴǘŜǎ ŀƭ άL /ƽƴŎƭŀǾŜ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ /ƛǳŘŀŘŀƴŀ ς 
нллфέΦ 9ƴ ŘƛŎƘƻ ǎƻƴŘŜƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾŀ ǉǳŜ Ŝƭ 49.9% de los asistentes define a la seguridad ciudadana como acciones preventivas que evitan la ocurrencia de 
delitos y faltas; pero un 30.6% considera que seguridad ciudadana es la prevención de la ocurrencia de delitos y faltas y también el combate a la delincuencia. 
 
En cuanto a la acción integrada del Estado, del mismo sondeo de opinión se desprende que un 21.2% de los operadores de seguridad ciudadana señalan que la 
institución con la cual coordinan más acciones de seguridad ciudadana son con las juntas vecinales, seguido por un 20.7% que lo realiza con los comisarios, en 
tanto que el 9.4% lo realiza con los gobernadores. 
 
A fin de aportar en la delimitación y precisión del término, y sobre todo orientar el trabajo de los operadores de seguridad ciudadana (como son los miembros 
de los comités, secretarios técnicos, comisarios, juntas vecinales, rondas campesinas y serenos) se presenta a continuación un cuadro que muestra  las 
categorías de seguridad en el Perú7. 
 

 

                                                           
6
Artículo 2º de la Ley Nº 27933.

 

7
El cuadro y esquema presentados tiene como base lo desarrollado por la Dirección de Participación y Seguridad Ciudadana de la PNP mediante la Resolución Directoral Nº 006-2007-

DIRGEN/DIRPASEC, del 10 de enero de 2007. 
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ESQUEMA Nº 3 
CATEGORÍAS DE LA SEGURIDAD EN EL PERÚ 

CATEGORÍA DEFINICIÓN VICTIMA VICTIMARIO EJEMPLO DE EVENTO ENTIDAD DEL ESTADO  A CARGO 

 

Orden 

Interno 

Situación de equilibrio y de orden en todos los 

campos de la vida nacional (político, económico, 

social) que garantizan el funcionamiento y la 

estabilidad del Estado. 

Estado y 

población 

Delincuencia 

organizada 

Terrorismo, 

narcotráfico, otros. 

Policía Nacional del Perú 

(Excepcionalmente las Fuerzas Armadas en Estado 

de Emergencia) 

 
Orden 

Público 

Garantiza el equilibrio y la paz social dentro del 

Estado. Está caracterizado por la tranquilidad, la 

seguridad, la salubridad y la moralidad pública. 

Estado y 

población 

Líderes anti - 

democráticos 

Bloqueo de carreteras, 

huelgas, otros. 

Policía Nacional del Perú 

Poder Judicial 

Ministerio Publico 

 

Seguridad 

Ciudadana 

Acción integrada que desarrolla el Estado, con la 

colaboración de la ciudadanía, destinada a 

asegurar su convivencia pacífica, la erradicación 

de la violencia y la utilización pacífica de las vías y 

espacios públicos. Del mismo modo, contribuir a 

la prevención de la comisión de delitos y faltas. 

Población 

Incumplimiento 

funcional de 

autoridades 

locales / Ausencia 

de participación 

vecinal 

Delitos y faltas (robos, 

pandillaje, prostitución, 

otros). 

Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana  

(Liderazgo político de presidentes regionales y 

alcaldes, y liderazgo operativo de los comisarios).  

  

 

 

 

 

 

 

 

ORDEN INTERNO (Estabilidad, poderes y  
existencia del Estado) 

SEGURIDAD CIUDADANA 
(Convivencia pacífica localizada) 

ORDEN PÚBLICO (Tranquilidad, seguridad, 
salubridad y moralidad) 

CUADRO Nº 2 
CATEGORÍAS DE LA SEGURIDAD EN EL PERÚ 
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Por otra parte, en vista de la naturaleza del fenómeno de la inseguridad, es pertinente adoptar un enfoque multicausal, el cual no busca establecer άƭŀ Ŏŀǳǎŀέ 
de la violencia, sino identificar los factores que la producen o que se asocian a ella con mayor frecuencia y que habitualmente actúan de manera simultánea. 
Bajo este enfoque la causalidad se interpreta como probabilidad, de allí que mientras más factores se presenten simultáneamente, mayor es la probabilidad 
que el fenómeno se produzca.  
 
De esta manera, los factores de riesgo que generan la inseguridad se puede clasificar en tres grandes conjuntos8:  
 
a) Factores relacionados con la posición y situación familiar y social de las personas, que en el caso peruano están referidas a: 

 
Á El bajo nivel educativo de un gran porcentaje de la población del país. 
Á La alta incidencia de violencia familiar, que priva del afecto y seguridad necesarios para el normal desarrollo bio-psico-social del niño, imprimiendo en 

la personalidad de éste graves daños de honda repercusión futura. 
Á El deterioro creciente de la calidad de la educación, el cual condiciona en la niñez y juventud la pérdida de expectativas y de confianza en la educación 

como un medio de asegurarse la movilidad social y el éxito y bienestar personal y familiar. 
Á El creciente consumo de alcohol y drogas, especialmente en niños y jóvenes. 
Á El arraigo de hábitos y estilos de vida nocivos. 

 
b) Factores sociales, económicos y culturales, como son: 

 
Á La condición de pobreza, que impacta negativamente de múltiples maneras a un considerable segmento de la población peruana, privándola hasta de 

las condiciones elementales de la vida humana, en lo que algunos tŜƽǊƛŎƻǎ ŘŜƴƻƳƛƴŀƴ ŎƻƳƻ άǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀƭέΦ 
Á Los altos niveles de desempleo y subempleo, que tienen relación directa con la pobreza. 
Á La declinación creciente de la vigencia de los valores positivos y el estímulo a una conducta consumista, hecho que acentúa el individualismo y el 

ocaso de la solidaridad como elemento del amalgamiento social; el florecimiento de los valores negativos, etc. 
Á La influencia de los medios masivos de comunicación, que exaltan el hedonismo, la violencia y la pornografía. 
 

c) Factores contextuales e institucionales:  
Á La corrupción, que tiende a afectar principalmente a la clase política del país, produciendo en la población en general un estado de desmoralización y 

un pésimo ejemplo a seguir, más aún cuando va asociada con la impunidad.  
Á El tráfico de drogas, que establece en muchos casos estrategias violentas para el desarrollo de esta ilegal actividad. 
Á Disponibilidad de armas de fuego, en especial aquellas obtenidas de forma ilícita y que son utilizadas para realizar diversos delitos. 

                                                           
8
 Según Irma Arraigada en ñSeguridad Ciudadana y Violencia en Am®rica Latinaò. CEPAL, Naciones Unidas. 
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ESQUEMA Nº 3 
SERVICIOS DE ENTIDADES EN LA SEGURIDAD CIUDADANA 

Se observa, por lo tanto, que si la inseguridad tiene un origen multicausal, esto exige por tanto una solución multidisciplinaria y de carácter transversal, vale 
decir, que se requiere del concurso de todas las instituciones comprometidas con la seguridad, la propiedad, justicia, bienestar y calidad de vida de las 
personas. Es por ello que para atender la inseguridad y aumento de la delincuencia la Ley del SINASEC privilegia las iniciativas preventivas y participativas cuyos 
efectos no siempre se observan en el corto plazo sino en conductas futuras, lo que evidenciará cambios culturales a nivel social y familiar. 

 

2.2 Actuación interinstitucional: c ómo intervienen las institu ciones relacionadas al tema  

Para efectos del análisis de los servicios que deben brindar las entidades del Estado (ya sea las de nivel  nacional, como son las que conforman el CONASEC, o a 
las de nivel local, como son los integrantes de los Comités de Seguridad Ciudadana) se toma como unidad de análisis la άocurrencia del evento delictivoέ, luego, 
en base a ello, se determinan tres momentos: el antes del evento, el durante y el después.  Entonces, dependiendo de en que momento intervengan, las 
entidades del Estado prestarán distintos tipos de servicios.  
 
Cabe señalar que los servicios en el primer momento (antes), están principalmente referidos a actividades de prevención que busquen reducir los factores de 
riesgo de la inseguridad e involucran a la mayoría de las entidades representadas en los Comités. Por otra parte, los servicios de atención en el segundo 
momento (durante) son principalmente tarea de la PNP y el serenazgo (que deberán trabajar conjuntamente como ya se señaló en secciones anteriores). Por 
último, los servicios después de la ocurrencia del evento dependerán si se lo dirige a la víctima o al victimario.  A continuación se ofrece una macro clasificación 
de dichos servicios y un esquema del mismo: 
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

1. Servicios de prevención 

OCURRENCIA DEL EVENTO 

2. Servicio de atención 

oportuna de ocurrencias 

3. Servicio de atención en prevención 

de la réplica de la víctima 

4. Servicios de prevención de la 

reincidencia del victimario 

5. Servicios asociados a la seguridad 

ciudadana (administración de justicia) 

V
IC

T
IM

A 
V

IC
T

IM
A

R
IO 

ANTES DURANTE DESPUES 

FACTORES DE RIESGO 
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a. Servicios de prevención  
 

Estos servicios consisten en prevenir la ocurrencia de nuevos eventos y está dirigido a toda la población o a grupos focalizados. Se entiende que esta 
población no ha sido víctima ni victimario, pero sin embargo, se pueden establecer niveles de riesgo de serlo y por tanto se focaliza su atención. En estos 
servicios se puede identificar principalmente a las entidades ligadas a:  

  
V Ministerio de Educación (MINEDU). 
V Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social (MIMDES).  
V Ministerio de Salud (MINSA).  
V Ministerio de Justicia (MINJUS). 
V Ministerio Público (Fiscalía). 
V Gobiernos Regionales y Locales.  
V Policía Nacional del Perú (PNP).  
V Juntas Vecinales.  

 

b. Servicios de atención oportuna de ocurrencias  
 

Estos servicios, de acuerdo a su propia definición, son aquellos en que el Estado acude cuando hay una emergencia y se requiere atención inmediata, tanto 
para la víctima como para el victimario. Concluido esta atención, la víctima y/o el victimario entran a ser usuarios de los dos servicios posteriores, según 
corresponda. En este caso, se identifica principalmente a las siguientes instituciones:  

 
V Policía Nacional del Perú (PNP).  
V Gobiernos Locales (a través del serenazgo). 
V Ministerio Público (MP). 

 

c. Servicios de atención en prevención de la réplica de la ví ctima  
 

En este caso, este servicio es posterior a la ocurrencia del evento que atenta contra la seguridad ciudadana y se dirige específicamente a la víctima, 
buscando su recuperación plena, tanto en la reparación judicial de sus derechos, como en la física. Este servicio busca también evitar que la victima vaya a 
imitar en el futuro prácticas violentas contra otras personas, lo que se ha denominado el ά9ŦŜŎǘƻ 9ǎǇŜƧƻέ. Entre las instituciones ligadas a estos servicios 
podemos mencionar: 

 
  



Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2011 (PNSC 2011) 

 

18 
 

V Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social (MIMDES). 
V Ministerio de Salud (MINSA). 
V Ministerio de Justicia (MINJUS). 
V Policía Nacional del Perú (PNP). 
V Ministerio Público (MP). 

 

d. Servicios de prevención de la reincidencia del victimario  
 
Estos servicios son los que se dirigen a los victimarios, consiste en que se logre una efectiva recuperación y/o rehabilitación y reinserción del victimario a la 
sociedad, después que es atendido por el servicio de acceso a la justicia. En estos servicios se puede identificar principalmente a la siguiente institución:  

 
V Ministerio de Justicia (MINJUS). 
V Instituto Nacional Penitenciario (INPE).  

 

e. Servicios asociados a la Seguridad Ciudadana 
 

Estos servicios están referidos al acceso a la justicia en la cual la población demanda la reparación de sus derechos vulnerados, generando un gran impacto 
en la percepción de la seguridad ciudadana. Las instituciones prestadoras de estos servicios son las que integran el Sistema de Administración de Justicia. 
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PARTE 2 

 

DIAGNÓSTICO SITUACIONAL 
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GRÁFICO Nº 1 
PROBLEMAS MÁS IMPORTANTES DEL PAÍS EN AMÉRICA LATINA  

(AÑO 2009) 
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3. ANÁLISIS DE LA SEGURIDAD CIUDADANA 

En la presente sección se realiza un análisis descriptivo de la problemática general de la seguridad ciudadana en nuestro país. Se aborda este punto, en un 
primer momento, desde un contexto internacional, a fin de hacer comparable la situación peruana con respecto a los demás países (y en especial con nuestros 
vecinos latinoamericanos) y luego se pasa a revisar los principales indicadores de inseguridad a nivel nacional, haciendo referencia a la situación según 
regiones. Se ha utilizado toda la información primaria y secundaria relevante disponible (encuestas, barómetros, información de la ST-CONASEC, reportes de 
órganos policiales, etc.) con el propósito de efectuar, convenientemente, el análisis respectivo. 
 

3.1 Situación de la Seguridad Ciudadana en  el Ámbito Internacional  

Según el άLƴŦƻǊƳŜ нллф [ŀǘƛƴƻōŀǊƽƳŜǘǊƻέ9, uno de los principales problemas percibidos en los países de América Latina, en el transcurso de los últimos 3 
quinquenios, es la delincuencia, la cual es superada sólo por el desempleo como problema principal que afecta a nuestros países. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
9
 V®ase ñInforme 2009 Latinobar·metroò, p§gs. 72 -73. Corporación Latinobarómetro, Santiago de Chile. Al respecto de esta publicación, cabe precisar que, los resultados de este estudio se obtuvieron 

producto de la realización de 20,204 entrevistas personales en 18 países de América Latina, entre el 21 y 26 de octubre de dicho año. 

Fuente: Informe 2009 Latinobarómetro. 

La delincuencia es considerado el 

segundo mayor problema por los 

ciudadanos latinoamericanos. 
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GRÁFICO Nº 2 
PROBLEMAS MÁS IMPORTANTES: DELINCUENCIA Y DESEMPLEO 

AMÉRICA LATINA (1995 ï 2009) 

CUADRO Nº 3 
TASA DE DENUNCIAS POR HOMICIDIOS, SEGÚN REGIONES EN EL MUNDO 

(AÑO 2009) 
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No obstante, podemos observar que si bien el desempleo es considerado desde hace mucho como uno de los principales problemas en nuestra región, el 
temor por la delincuencia se ha ido incrementando en los últimos años. 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por otra parte, durante el año 2009, América Latina obtuvo, en relación al resto de regiones de nuestro planeta, la más alta tasa de incidencia de homicidios 
(25.6 por cada 100 mil habitantes), denotando, en cierta medida, su mayor grado de inseguridad ciudadana. Por su parte, el Perú alcanzó una tasa de incidencia 
de homicidios de 10.9 por cada 100 mil habitantes. 
 
 

 

  

Fuente: Informe Latinobarómetro, 1995 - 2009 

Fuente: ñInforme sobre seguridad y derechos humanosò. Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) 
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CUADRO Nº 4 
¿CUÁL DE LOS SIGUIENTES SON LOS TRES PRINCIAPLES PROBLEMAS DEL PAÍS, EN SU OPINIÓN 

EN LA ACTUALIDAD? 

2008 2009 2010

Corrupción / coimas 43 39 47

Desempleo / falta de trabajo 38 41 40

Delincuencia / falta de seguridad 28 38 39

Pobreza / hambre 36 34 32

Costo de vida / precios altos 24 24 21

Abusos de las autoridades 23 20 18

Narcotráfico y consumo de drogas 16 16 17

Educación inadecuada 23 19 14

Salud pública inadecuada 15 12 12

Destrucción / contaminación del medio ambiente 7 10 11

Desigualdad / diferencia entre ricos y pobres 8 8 11

Malas condiciones laborales 10 7 10

Terrorismo / subversión 12 14 9

Falta de democracia - 5 7

Falta de agua potable y alcantarillado - 7 6

Otro - - 1

3.2 Situación  de la Seguridad Ciudadana en el Ámbito Nacional  

a. Percepción  
 

De acuerdo a los resultados de un reciente sondeo de opinión efectuado a nivel nacional10, tanto la corrupción, el desempleo/falta de trabajo, la 
delincuencia/falta de seguridad, como la pobreza/hambre, son los cuatro más importantes problemas que preponderan, a lo largo de estos últimos tres años 
en nuestro país. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
La percepción que tiene la población respecto al grado de seguridad ciudadana en los distintos ámbitos jurisdiccionales del país, según regiones político-
administrativas y distritos de la ciudad de Lima Metropolitana y Callao, es bastante heterogénea. Así tenemos que, hacia el año 2010, de acuerdo a resultados  

                                                           
10

 Véase IPSOS Apoyo, Opinión y Mercado, sondeo de opinión realizado los días 13 y 14 de abril del año 2010 en 15 ciudades del país. 

Fuente: IPSOS Apoyo, Opinión y Mercado 



Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2011 (PNSC 2011) 

 

23 
 

CUADRO Nº 5 
PRINCIPALES  PROBLEMAS PERCIBIDOS EN LA CIUDAD CAPITAL 

M F 18 a 29 30 a 44 45 a más A/B C D/E

La delincuencia / la falta de seguridad ciudadana 74 76 72 63 81 79 84 73 68

El desempleo / la falta de trabajo 60 58 62 53 65 62 49 62 64

El pandillaje 42 44 39 45 43 37 32 45 44

La corrupción 39 41 37 45 36 36 48 41 32

El consumo y/o venta de drogas 34 30 37 34 31 37 29 37 34

¿Cuáles son los cinco principales problemas que afectan la ciudad metropolitana de Lima?

RESPUESTAS
TOTAL

%

SEXO GRUPO DE EDAD ESTRATO SOCIOECONÓMICO

recientes de una encuesta nacional11 , las regiones Amazonas, San Martín y Loreto son percibidas como las más seguras a nivel del país, al mismo tiempo que, 
las regiones de Ica, Lambayeque y Piura como las más inseguras; análogamente, los distritos de La Punta, Miraflores y San Isidro son calificadas por la población 
como los más seguros de la ciudad metropolitana de Lima, muy por el contrario a lo que se percibe en distritos como el Rímac, Callao y La Victoria. 
 
Por su parte, existiría una apreciación diferente de la seguridad ciudadana en el país de parte de los funcionarios de las municipalidades distritales de Lima 
Metropolitana respecto de aquella que tienen los funcionarios municipales del resto de regiones del país; así tenemos que, hacia fines del año 2008, los 
funcionarios limeños, en promedio, habrían percibido que tanto el robo de viviendas, la drogadicción y el robo en las calles son los tres principales problemas 
de inseguridad ciudadana en la capital, en tanto que, para el resto de funcionarios municipales del país, tanto el robo en viviendas, el alcoholismo como el 
abigeato habrían sido los problemas prioritarios. 
 
En lo que respecta a Lima Metropolitana, actualmente, a diferencia de lo que se percibe a nivel de todo el país, la población de la ciudad capital considera que 
el problema más importante es la delincuencia/la falta de seguridad ciudadana. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

                                                           
11

 V®ase Bolet²n CAD NÜ 109, ñRankin CAD sobre Seguridad Ciudadanaò. Recoge los resultados de una encuesta efectuada por IPSOS Apoyo a 15,500 personas atendidas en 158 entidades públicas del 
país entre los días 22 de enero y el 4 de marzo del año 2010, para el caso de la evaluación de las regiones sobre la temática. En el caso de los distritos de Lima Metropolitana, recoge los resultados de una 
encuesta efectuada por IPSOS Apoyo a 8,475 personas atendidas en 87 entidades públicas de la ciudad capital durante el mismo periodo referido. Cabe precisar que, los resultados permiten estimar un 
puntaje específico que cualifica a determinada jurisdicción territorial como más segura o como menos segura, que se asocia a un indicador que recopila la percepción sobre el grado de seguridad o 
inseguridad ciudadana tanto de los residentes como de aquellas personas que laboran o estudian en cada zona en particular. 

Fuente: ñInforme Anual 2010 sobre seguridad ciudadanaò, p§g. 8 ï IDL. 
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CUADRO Nº 6 
PERCEPCIÓN DE LAS CAUSAS PRINCIPALES QUE EXPLICARÍAN LA INSEGURIDAD CIUDADANA EN 

LA CIUDADA CAPITAL 
(AÑO 2010) 

M F 18 a 29 30 a 44 45 a más A/B C D/E

El desempleo / la falta de trabajo 53 52 54 45 56 60 41 55 59

El consumo de drogas 47 50 44 49 44 47 46 46 48

La pobreza y las desigualdades sociales 43 41 44 42 45 42 35 44 46

El bajo nivel educativo 38 42 34 42 36 37 31 43 37

La poca dureza de las penas 26 26 26 42 25 27 35 22 24

¿Cuáles son las cinco principales causas que explican la inseguridad ciudadana que afectan a la ciudad metropolitana de Lima?

RESPUESTAS
TOTAL

%

SEXO GRUPO DE EDAD ESTRATO SOCIOECONÓMICO

Particularmente, esta población relaciona la problemática de la seguridad ciudadana con hechos concretos tales como los robos al paso (65%), el atraco y asalto 
con armas (53%), el robo a viviendas o establecimientos (45%), actos de vandalismo y violencia callejera (24%), venta de drogas (14%), robo de vehículo (10%), 
entre otros. Según los encuestados, la problemática de la seguridad ciudadana sería motivada, fundamentalmente, por el desempleo/falta de trabajo (53%), el 
consumo de drogas (47%), la pobreza y desigualdades sociales (43%) y el bajo nivel educativo (38%). 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
De otro lado, la población de la capital percibe que la incidencia de robos en las calles, de agresiones por parte de pandillas, de secuestros, de robos a 
vehículos, la venta y/o consumo de drogas, la violencia familiar, los robos a viviendas, bancos o empresas se ha mantenido o incrementado en este año 
respecto a lo ocurrido en el año anterior12. 
 
Asimismo, la percepción del trabajo que vienen realizando las instituciones de Estado, es decir, la credibilidad que se les tienen estas instituciones es un 
referente básico de la gobernabilidad. No obstante ello, el común de la ciudadanía peruana mantienen una débil percepción de confianza en su labor, siendo 
una situación preocupantemente que la Policía Nacional del Perú, la Fiscalía de la Nación, el Poder Judicial y el Poder Ejecutivo las que menos incitan confianza 
entre los ciudadanos13. 

 

 

                                                           
12
V®ase ñInforme Anual 2010 sobre Seguridad Ciudadana", p§gs. 16ï21, Instituto de Defensa Legal (IDL), Lima-Perú. Muestra resultados producto de una encuesta realizada por IPSOS Apoyo a una base 

de 535 personas dentro de la ciudad de Lima Metropolitana hacia el 1º Semestre del año 2010. 
13

 De acuerdo a resultados de la Encuesta Nacional Urbana realizado por IPSOS Apoyo, Opinión y Mercado, entre el 11 y 13 de septiembre del año 2010. 

Fuente: ñInforme Anual 2010 sobre seguridad ciudadanaò, p§g. 10 ï IDL. 
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CUADRO Nº 7 
EN GENERAL, ¿DIRÍA USTED QUE CONFIA EN LAS SIGUIENTES INSTITUCIONES? 

Institución
Setiembre 

2007

Setiembre 

2008

Setiembre 

2009

Setiembre 

2010

RENIEC 71 67 72 68

Iglesia Católica 71 69 68 64

Radio 70 67 71 59

BCR 56 42 47 53

Empresas encuestadoras 59 58 59 53

Televisión 59 55 56 52

Defensoría del Pueblo 60 56 53 51

ONPE 52 41 47 51

EsSalud 46 36 55 50

SUNAT 49 47 50 50

Hospitales del sector salud - - 59 49

Fuerzas Armadas 63 49 57 49

JNE 51 38 43 49

ONGs 41 42 44 43

Empresas privadas 53 40 45 42

Prensa escrita 49 42 49 41

Municipalidad distrital 42 42 46 41

Municipalidad provincial 46 41 44 41

INEI 45 38 41 40

INDECOPI 50 39 43 40

Iglesias evangélicas 31 32 33 35

Tribunal Constitucional 32 27 35 34

Policía Nacional 43 39 46 34

Fiscalía de la Nación 35 24 33 32

Sindicatos 34 32 30 30

Poder Judicial 20 18 29 22

Poder Ejecutivo 28 20 25 21

CGTP 29 24 24 20

CONFIEP 26 18 17 20

Congreso de la República 24 13 17 17

Partidos Políticos 13 10 13 15

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

Fuente: IPSOS Apoyo, Opinión y Mercado. Encuesta Nacional Urbana 2010. 
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Pregunta Respuesta 2007 2008 2009 2010

Si 29 30 27 28

No 71 71 73 72

Victimización                  

¿Podría decirme si ha sido 

usted víctima de algún 

delito en el último año?

CUADRO Nº 8 
RESPUESTA A LA PREGUNTA ¿PODRÍA DECIRME SI HA SIDO VICTIMA USTED DE ALGÚN DELITO 

EN EL ÚLTIMO AÑO? 

Desafortunadamente, uno de los problemas que aún no se ha resuelto en la mayoría de nuestras instituciones gubernamentales es el tema de la corrupción. La 
percepción que se tiene en relación a ello, en el conjunto de nuestras principales entidades, es que si bien se muestran matices distintos, se presenta un común 
denominador, la sensación de corrupción no estaría siendo reducida de forma sostenida en el transcurso de los últimos años14. 
 
 

b. Victimización  
 

El grado de victimización de la población de Lima Metropolitana, no ha mostrado variación significativa, por el contrario se mantiene relativamente estable (en 
un nivel de entre 27% y 30%) desde los últimos cuatro años. Se observa así que la respuesta del ciudadano de Lima a la pregunta ¿Ha sido víctima de un hecho 
delincuencial? ςsegún encuesta del Instituto de Opinión Pública de la Universidad Católica15ς el 28% de encuestados dice haber sido víctima de un delito, cifra 
similar a la del 2009. 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

  

                                                           
14

De acuerdo a resultados de la Encuesta Nacional Urbana realizado por IPSOS Apoyo, Opinión y Mercado, entre el 14 de mayo y 6 de junio del año 2010 en las ciudades capital de todos los 
departamentos del país. 
15

 Véase resultados de sondeo de opinión efectuado por la IOP-PUCP los días 9 y 11 de julio del año 2010 en la ciudad de Lima Metropolitana, sobre una base de 500 entrevistados. 

Fuente: Resultados de sondeos de opinión pública del IOP-PUCP realizados en Lima Metropolitana. 

Elaboración: Área de Investigación y Estadística de la ST-CONASEC 
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GRÁFICO Nº 3 
EVOLUCIÓN DE LAS DENUNCIAS POR COMISIÓN DE DELITOS Y FALTAS, A NIVEL NACIONAL 

(AÑOS 1998 ï 2010)* 

Á Denuncia de delitos y faltas genéricas  
 
Sin embargo, y en contraposición a los anteriores resultados, el número de denuncias de delitos y faltas a nivel nacional sí se ha incrementado. Así, según 
información de la Policía Nacional del Perú (PNP), la incidencia de denuncias por comisión de delitos y faltas, a nivel nacional, en el transcurso de los últimos 
cinco años ha mantenido una tendencia creciente, siendo más evidente en el caso de denuncias por faltas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
Durante el año 2009, la PNP registró un total de 160,848 denuncias por comisión de los diferentes tipos de delitos a nivel nacional, cifra que se incrementó en 
un 6.13% respecto del año anterior16; cabe remarcar que, Lima es la ciudad que presentó el más alto índice delictivo con una tasa de 12.16 denuncias (por cada 
mil habitantes), seguida por el Callao, con una tasa de 9.48 y de Moquegua con 9.33, mostrando incluso, en todos estos casos, una tendencia creciente17. 

                                                           
16

 Entre la mayor cantidad de denuncias registradas de delitos en el país según tipo tenemos, en primer lugar, los delitos contra el Patrimonio (hurto, robo, apropiación ilícita, estafas, otros) con un 67.18%, 
seguido por los delitos contra la Vida, el Cuerpo y la Salud (homicidios, aborto, lesiones, otros) con un 12.67%, los delitos contra la Seguridad Pública (tráfico ilícito de drogas, micro comercialización de 
drogas, tenencia ilegal de armas, otros) y los delitos contra la Libertad (personal, intimidad, domicilio, sexual), siendo en el caso de los dos primeros tipos de delitos los que han aumentado en cuanto a 
denuncias registradas respecto del año anterior, en 6% y 8%, respectivamente. 

Fuente: PNP. 

Elaboración: Área de Investigación y Estadística de la ST-CONASEC.  

(*) La información del 2010 corresponde al I SEM2010. 
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AMAZONAS 555 299 -46

ANCASH 2843 3462 22

APURIMAC 666 791 19

AREQUIPA 5572 5641 1

AYACUCHO 925 968 5

CAJAMARCA 1515 1789 18

CUZCO 2746 3099 13

HUANCAVELICA 60 316 427

HUANUCO 600 968 61

ICA 2140 2501 17

JUNIN 1334 1820 36

LA LIBERTAD 3734 5863 57

LAMBAYEQUE 7830 5844 -25

LIMA 36728 39676 8

CALLAO 4445 5453 23

LORETO 1784 2844 59

MADRE DE DIOS 191 232 21

MOQUEGUA 798 852 7

PASCO 118 149 26

PIURA 2380 4077 71

PUNO 786 801 2

SAN MARTIN 928 1182 27

TACNA 1476 1249 -15

TUMBES 719 1172 63

UCAYALI 1004 1453 45

TOTAL 81877 92501 13

DEPARTAMENTOS ISEM09 ISEM10
VAR              

% 

CUADRO Nº 10 
DENUNCIAS POR LA COMISIÓN DE DELITOS REGISTRADAS POR LA PNP, SEGÚN 

DEPARTAMENTOS 
(ISEM09 ï ISEM10) 

Por otra parte, en el transcurso del primer semestre de este año 2010, la incidencia de denuncias por comisión de delitos, que fueron registradas por la PNP a 
nivel nacional, se incrementó respecto del periodo anterior; no obstante, en algunos departamentos del país dicha incidencia aumentó en mayor medida, tales 
son los casos de Huancavelica, Piura, Tumbes, Loreto, Huánuco, entre otros.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
17
Seg¼n informaci·n obtenida del ñAnuario Estad²stico 2009ò de la Direcci·n de Planeamiento Estrat®gico y Presupuesto, EMGïPNP, págs. 24-26. 

Fuente: PNP. 

Elaboración: Área de Investigación y Estadística de la ST-CONASEC.  
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GRÁFICO Nº 4 
DENUNCIAS POR VIOLACIÓN DE LA LIBERTAD SEXUAL, A NIVEL NACIONAL 

(2000 ï 2010*) 

De otro lado, en base a información de la PNP, durante el último quinquenio, el número de detenidos por la comisión de algún delito, a nivel nacional, ha ido en 
aumento, así la cifra del año 2009 respecto del año anterior se incrementó en un 10%, teniendo un total de 66,331 detenidos; la cantidad de detenidos fue 
mayor a dicho año, particularmente, en los casos de comisión de delitos contra la vida, el cuerpo y la salud (5%), contra el patrimonio (18%) y por pandillaje 
pernicioso (33%); al respecto cabe precisar que, el departamento de Lima no sólo concentra la mayor cantidad de detenidos (44%), sino que aquí se incrementó 
hasta en un 20%. Otro dato relevante a considerar es que, el 60% de detenidos, sean mujeres o varones, tiene una edad que no excede los 30 años, 81% se 
hallaba desocupado o sólo tenía un trabajo eventual, así como un 42%, a lo sumo, tenía como nivel instructivo la primaria18. 

 
Los delitos cometidos y asociados con la violencia a la libertad sexual es otra de las grandes aristas de la problemática de la seguridad ciudadana que aún 
mantiene una tendencia creciente y desfavorable en nuestra sociedad; ello se evidencia en la evolución de la incidencia de denuncias frente a este tipo de 
delito. Hacia el año 2009, el 95% de las denuncias registradas, a nivel nacional, por delitos de violación a la libertad sexual tuvieron como víctimas a las mujeres, 
y con particular preocupación entre adolescentes de 14 a 17 años de edad (47%); cabe anotar que, el 37% de estas denuncias correspondieron al departamento 
de Lima. Asimismo, el 67% de las denuncias por este tipo de delitos acusaron que fueron perpetrados con acciones violentas o bajo amenazas; asimismo, un 
22% de estas denuncias correspondieron a delitos consumados entre personas que tenían algún grado de parentesco19. 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

                                                           
18

 Según información obtenida del ñAnuario Estad²stico 2009ò de la Direcci·n de Planeamiento Estrat®gico y Presupuesto, EMG ïPNP, págs. 40-45. 
19
V®ase ñAnuario Estad²stico 2009ò, Direcci·n General de Planeamiento Estrat®gico y Presupuesto-División de Estadística, EMG-PNP, págs. 35-38. 

Fuente: PNP. 

Elaboración: Área de Investigación y Estadística de la ST-CONASEC.  

(*) La información del 2010 corresponde al I SEM2010. 
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GRÁFICO Nº 5 
DENUNCIAS POR VIOLENCIA FAMILIAR, A NIVEL NACIONAL 

(2000 ï 2010*) 

Dentro de este acápite, la trata de personas también constituye un problema que en la actualidad se viene incrementando a nivel nacional20. Su problemática 
es pertinente conocerla a exactitud por cuanto se genera en paralelo a otros problemas vinculados a la inseguridad ciudadana. Sólo hacia lo que va del año 
2010, se hallaban reportados ya 103 casos de delitos por trata de personas en las diversas fiscalías penales y mixtas del país, de los cuales, 16 representaban 
delitos agravados de acuerdo a la Ley Nº 28950, Ley contra la trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes, suceso que no dista de lo ya registrado en el año 
anterior. 
 
Por otro lado, como puede observarse en el gráfico adjunto, la evolución en la incidencia de denuncias por violencia familiar en nuestro país ςllámense 
agresiones del tipo físico y/o psicológicoς ha mantenido una tendencia creciente. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Durante el año 2009, la PNP registró un total de 95,749 denuncias por violencia familiar, 42% dentro del departamento de Lima; asimismo, 90% de estas 
denuncias tuvieron como víctima a la mujer, la mayoría de ellas de entre 18 y 50 años de edad (83%); entre los tipos de agresión que acusan los denunciantes 

                                                           
20

 "Por 'trata de personas' debe entenderse a la ñcaptaci·n, el transporte, el traslado, la acogida o la recepci·n de personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al 
rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad 
sobre otra, con fines de explotación. Esa explotación incluirá, como mínimo, la explotación de la prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las 
prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o la extracción de órganos." Cita sustraída, al respecto de su concepto, de la pág. Web institucional de la Red Peruana Contra la Pornografía Infantil. 

Fuente: PNP. 

Elaboración: Área de Investigación y Estadística de la ST-CONASEC.  

(*) La información del 2010 corresponde al I SEM2010. 
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GRÁFICO Nº 6 
DROGA DECOMISADA (KILOGRAMOS) 

(2004 ï 2009) 
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prepondera la física (58%) y en menor medida la psicológica (31%); del mismo modo, entre los motivos que generaron la agresión, destacan los problemas 
conyugales (33%), problemas familiares (20%), las de naturaleza económica (11%) y los asociados al consumo de alcohol (8%)21; asimismo, prepondera el 
número de denuncias en las cuales existen relaciones de parentesco como el hecho de ser esposos o convivientes (71%) e incluso de no parentesco, como ser 
ex - concubinos o ex - esposos (14%); resulta importante conocer que del total de agresores el 28% se encontraban ebrios o bajo efectos de alguna droga. 
 
Á Operativos contra la micro comercialización de drogas  

 
De acuerdo a información oficial de la PNP, la cantidad de droga incautada, en kilogramos, ha aumentado considerablemente en el transcurso de los últimos 
dos años; esto no sólo estaría revelando una apreciable labor de esta entidad en el rastreo y desarticulación de los puntos críticos y bandas organizadas 
dedicadas al abastecimiento y comercialización de la droga, sino también que sería cada vez más acentuado y extendida la demanda y consumo de estas 
sustancias tóxicas. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De acuerdo a la PNP, en el año 2009, se realizaron un total de 13,142 intervenciones por posesión de algún tipo de droga, siendo detenidas unas 12,754 
personas (90% varones), cifras que, en ambos casos ha ido en aumento año tras año. Del total de intervenciones realizadas, un 71% fueron producto de la 
micro comercialización de drogas y/o consumo, 82% de estas últimas efectuadas dentro de Lima y Callao.  

                                                           
21

Efectivamente, si descomponemos la información previa según los motivo de la agresión cometida y denunciada ante la dependencia policial respectiva, tenemos que, entre las razones principales que 
explicarían las agresiones destacan los problemas asociados a la salud, a la drogadicción, los de tipo familiar, los conyugales y los vinculados al alcoholismo. 

Fuente: PNP. 

Elaboración: Área de Investigación y Estadística de la ST-CONASEC.  
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CUADRO Nº 11 
TENENCIA ILEGAL DE ARMAS 

(2005-2009) 

CUADRO Nº 12 
NÚMERO DE PANDILLAS, SEGÚN TIPO 

(2008) 

CALLAO 8 1 10 19

LIMA NORTE 75 3 43 121

LIMA ESTE 52 10 52 114

LIMA SUR 53 10 51 114

LIMA CENTRO 8 5 29 42

TOTAL 196 29 185 410

SECTOR BARRIAL ESCOLARDEPORTIVAS TOTAL

Periodo Incidencia

2005 664

2006 793

2007 921

2008 1,131

2009 1,267

Nº de denuncias por tenencia ilegal de armas a nivel nacional (periodo 2005 - 2009)

Á Tenencia ilegal de armas  
 
Otro hecho que se asocia a los hechos delictivos es la tenencia ilegal de armas de fuego. En nuestro país, la normatividad vigente permite la adquisición y uso 
de dichas armas de manera indiscriminada, sin regulación ni control alguno. Ciertamente, de acuerdo a información que maneja la PNP, la incidencia de 
denuncias por posesión ilegal de armas ha ido en aumento durante el último quinquenio. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
Á Pandillaje  

 
De acuerdo a información oficial de la PNP, se ha estimado que hacia el año 2008, aproximadamente, existirían en Lima Metropolitana, un total de 410 
pandillasΣ ŘŜ ŜƴǘǊŜ ƭŀǎ ŎǳŀƭŜǎΣ мфс ǎƻƴ ŘŜƭ ǘƛǇƻ ōŀǊǊƛŀƭ ȅ мур ǎƻƴ ŘŜǇƻǊǘƛǾŀǎΣ ŎƻƳǵƴƳŜƴǘŜ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀǎ άōŀǊǊŀǎ ōǊŀǾŀǎέΦ   

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: ñEstudio  Situacional de la Violencia  Juvenil en Lima y Callaoò EMG-PNP-2008.  

Fuente: Anuario Estadístico de la PNP, años 2005-2009.  
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CUADRO Nº 13 
NÚMERO DE DELITOS COMETIDOS POR INTEGRANTES DE PANDILLAS JUVENILES Y ñBARRAS 

BRAVASò EN LA CIUDAD DE LIMA METROPOLITANA Y REGIčN CALLAO 
(2007 / ENE-SET 2008) 

Según la PNP, hacia el año 2008, se registraron un total de 5,318 delitos generados por integrantes de pandillas a nivel de Lima Metropolitana, siendo la 
mayoría de estos perpetrados contra el patrimonio, en forma de agresiones varias y contra la propiedad. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

c. Respecto a los Comités de Seguridad Ciudadana a nivel nacional  

 
En la actualidad, los Comités de Seguridad Ciudadana no vienen cumpliendo con sus responsabilidades, ello debido a una falta de compromiso de las 
autoridades regionales y locales en la implementación de los Comités y la remisión de sus respectivos Planes de Seguridad Ciudadana. Asimismo, no se viene 
cumpliendo con las disposiciones y lineamientos de política establecidas por el CONASEC a través de sus directivas en lo referente a la formalización de los 
secretarios técnicos, periodicidad de las reuniones, información mínima de los planes, plazos de remisión, etc. Se ha constatado también el desconocimiento 
por parte de dichas autoridades de la Ley Nº 29733 y demás normativa referida a la materia, lo cual dificulta su aplicación total y la reducción de los niveles de 
inseguridad. En adición, la ausencia de penalidades en la normatividad vigente, para aquellas autoridades que incumplan sus responsabilidades y compromisos, 
representa una de las principales debilidades del Sistema. 

 

Á Cumplimiento de juramentación de los Comités de Seguridad Ciudadana 

 
Al mes de noviembre del 2010, de los 1,858 comités de SS.CC. a ser constituidos sólo el 29% se hallan ya juramentados. Al respecto, 4 de los 26 Comités 
Regionales de SS.CC. por constituirse22 aún no han juramentado; asimismo, el 47% de Comités Provinciales y el 75% de Comités Distritales por constituirse aún 
no se han juramentado.  

 

                                                           
22

 Por sus características particulares, el Comités de Seguridad Ciudadana de Lima Metropolitana asume las funciones de un comité regional. 

SECTOR PATRIMONIO SEXUAL PROPIEDADAGRESIONESHOMICIDIOS PILLAJE TRANSITO DROGAS TOTAL

CALLAO 147 24 72 72 1 0 66 12 394

LIMA NORTE 323 72 175 192 4 11 261 32 1070

LIMA ESTE 324 41 70 20 7 2 180 232 876

LIMA SUR 738 77 199 535 10 97 279 300 2235

LIMA CENTRO 108 32 33 445 9 19 54 43 743

TOTAL 1640 246 549 1264 31 129 840 619 5318

Fuente: ñEstudio  Situacional de la Violencia  Juvenil en Lima y Callaoò EMG-PNP-2008.  
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CUADRO Nº 14 
COMITÉS DE SEGURIDAD CIUDADANA JURAMENTADOS A NIVEL NACIONAL 

(AL 11NOV10) 

PERIODO CORESEC COPROSEC CODISEC TOTAL

AL 31DIC 2007 13 (50%) 39 (20.1%) 124 (7.6%) 176 (9.5%)

AL 31 DIC 2008 16 (61.5%) 52 (26.8%) 167 (10.2%) 235 (12.6%)

AL 31DIC 2009 21 (80.8%) 99 (51%) 388 (23.7%) 508 (27.3%)

AL 11NOV 2010 22 (84.62%) 102 (52.58%) 410 (25.03%) 534 (28.74%)

CUADRO Nº 15 
COMITÉS DE SEGURIDAD CIUDADANA QUE HAN ACREDITADO A SUS SECRETARIOS TÉCNICOS A 

NIVEL NACIONAL,  PERIODO: 2007-2010* 

PERIODO CORESEC COPROSEC CODISEC TOTAL

AL 31DIC 2007 7 (26.9%) 12 (6.2%) 30 (1.8%) 49 (2.6%)

AL 31DIC 2008 21 (80.8%) 49 (25.3%) 86 (5.3%) 156 (8.4%)

AL 31DIC 2009 25 (96.2 %) 95 (49%) 318 (19.4%) 438 (23.6%)

AL 15SET 2010  22 (84.62 %) 110 (56.70%)  340 (20.76%)   472 (25.40%)

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Á Cumplimiento de acred itación de Secretarios Técnicos  
 
Actualmente, de los 1,858 Comités de SS.CC. sólo una cuarta parte tiene ya acreditado a sus secretarios técnicos; en relación a ello, 4 de los 26 secretarios 
técnicos de Comités Regionales no han sido acreditados; del mismo modo, aproximadamente la mitad (43%) de Comités Provinciales y un 75% de Comités 
Distritales por constituirse no cuentan con secretarios técnicos acreditados. 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Fuente: Comités de Seguridad Ciudadana a nivel nacional. 

Elaboración: Área de Investigación y Estadística de la ST-CONASEC. 

Fuente: Comités de Seguridad Ciudadana a nivel nacional. 

Elaboración: Área de Investigación y Estadística de la ST-CONASEC. 

(*) La información está actualizada al 11NOV10 
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CUADRO Nº 16 
COMITÉS DE SEGURIDAD CIUDADANA QUE HAN FORMULADO SUS PLANES A NIVEL NACIONAL, 

PERIODO: 2007-2010* 

PERIODO CORESEC COPROSEC CODISEC TOTAL

2007 2 (7.7%) 9 (4.6%) 21 (1.3%) 32 (1.7%)

2008 22 (84.6%) 37 (19.1%) 95 (5.8%) 154 (8.3%)

2009 19 (73.1%) 47 (24.2%) 171 (10.4%) 237 (12.8%)

2010* 10 (38.46%) 56 (28.87%) 201 (12.27%) 267 (14.37%)

Á Cumplimiento de remisión d e Planes de Seguridad Ciudadana 
 
Al mes de noviembre, de los 1,858 Comités de SS.CC. sólo uno de cada siete han formulado y remitido sus respectivos planes de seguridad ciudadana; del 
mismo modo, en la misma situación se hallan sólo 10 de los 26 Comités Regionales; asimismo, sólo 29% de los Comités Provinciales y 12% de Comités 
Distritales por constituirse han cumplido con elaborar y expedir sus correspondientes planes.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

d. #ÒÅÁÃÉĕÎ ÄÅÌ Ȱ/ÂÓÅÒÖÁÔÏÒÉÏ ÄÅ ÌÁ 6ÉÏÌÅÎÃÉÁ Ù ÌÁ #ÒÉÍÉÎÁÌÉÄÁÄȱ 
 
Dentro de las funciones que tiene el CONASEC se encuentran23: 
 

A. Establecer las políticas y el Plan Nacional de Seguridad Ciudadana. 
B. Aprobar los planes, programas y proyectos de Seguridad Ciudadana. 
C. Promover la investigación en materia de Seguridad Ciudadana. 
D. Evaluar la ejecución de la política de Seguridad Ciudadana.  
E. Promover el intercambio y/o cooperación internacional en materia de seguridad ciudadana. 

 
Para su cumplimiento, es necesario contar con información estadística real, confiable y oportuna; lo que implica la necesidad de crear a nivel nacional el 
άhōǎŜǊǾŀǘƻǊƛƻ ŘŜ ƭŀ ±ƛƻƭŜƴŎƛŀ ȅ /ǊƛƳƛƴŀƭƛŘŀŘέ Ŏƻƴ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ƳǳƭǘƛǎŜŎǘƻǊƛŀƭΣ ǉǳŜ ǎƛǊǾŀƴ ŘŜ ƘŜǊǊŀƳƛenta para determinar las políticas públicas de seguridad 
ciudadana y permita una medición estandarizada de los indicadores delictivos.   

                                                           
23

 Según el Art. Nº 9 de la Ley Nº 27933, Ley del SINASEC. 

Fuente: Comités de Seguridad Ciudadana a nivel nacional. 

Elaboración: Área de Investigación y Estadística de la ST-CONASEC. 

(*) La información está actualizada al 11NOV10 



Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2011 (PNSC 2011) 

 

36 
 

4. ANÁLISIS DOFA 

4.1 Identificación de Debilidades, Oportunidades, Fortalezas y Amenazas 

En base al análisis de la situación actual, se elaboró una propuesta de Debilidades, Oportunidades, Fortalezas y Amenazas, la misma que fue puesta a 
consideración de los miembros del CONASEC, presentándose a continuación los resultados obtenidos. Posteriormente se presenta la matriz DOFA, que muestra 
las principales estrategias a desarrollar en base al cruce entre los factores internos del SINASEC (debilidades, fortalezas) y los externos (amenazas, 
oportunidad). Es decir, mediante este análisis se establecieron, a partir de los cuatro aspectos analizados y del cotejo de ellos, las estrategias más adecuadas 
para la superación de las dificultades detectadas en el Sistema y el aprovechamiento de las fortalezas que se tienen. 
 

 INTERNOS EXTERNOS 

 DEBILIDADES (D) AMENAZAS (A) 

N
  

E
  
G

  
A

  
T

  
I

  V
  
O 

D1:    Marco normativo no especifica los roles y obligaciones de los integrantes de los 
Comités de Seguridad Ciudadana; así como tampoco las sanciones ni los 
procedimientos para su aplicación. 

D2:    Falta de capacitación y asesoramiento a los Comités de Seguridad Ciudadana e 
insuficiencia de instrumentos técnicos (instructivos, información estadística, mapas 
del delito, indicadores de gestión, etc.) que guíen su accionar. 

D3:    Insuficiente liderazgo de los presidentes de los Comités y falta de compromiso de los 
miembros. 

D4:    Insuficientes recursos presupuestales, logísticos y de personal para el funcionamiento 
de los Comités de Seguridad Ciudadana y de la Secretaría Técnica del CONASEC. 

D5:    Falta de una visión estratégica e integral para la priorización de actividades dentro del 
CONASEC a fin de combatir la violencia y delincuencia. 

D6:    Escasa articulación intersectorial e intrasectorial de las instituciones que conforman 
el CONASEC para la ejecución de actividades conjuntas que mejoren la seguridad 
ciudadana. 

D7:    Escasa difusión del SINASEC, tanto hacia el entorno, como hacia los integrantes del 
Sistema, lo que no permite su internalización; así como de los objetivos, funciones, 
proyectos de ley y acuerdos del CONASEC. 

D8:    Falta de indicadores estandarizados sobre violencia y criminalidad a nivel nacional. 

 

A1:    Aumento de los fenómenos sociales adversos (crimen organizado, corrupción, 
pandillaje, drogadicción, explotación sexual infantil, pornografía, etc.). 

A2:    Incremento de la percepción de inseguridad ciudadana en la población. 

A3:    Insuficiente cultura de prevención y autoprotección en autoridades y sociedad 
civil. 

A4:    Legislación penal permisiva y beneficios penitenciarios no acordes con el 
aumento de la comisión de delitos y faltas. 

A5:    Posible sobredimensionamiento del aumento de la criminalidad por parte de 
los medios de comunicación social. 

A6:    Privatización de los servicios de seguridad (serenos, seguridad privada, policías) 
que genera inequidad en el servicio que se presta.  
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 INTERNOS EXTERNOS 

 FORTALEZAS (F) OPORTUNIDADES (O) 

P
  

O
  
S

  
I 
 T

  
I 
 V

  
O

 

 

F1:    Conformación y funcionamiento de sus instancias (CONASEC y Comités de Seguridad 
Ciudadana) sustentadas en el marco normativo del SINASEC; así como dependencia 
directa de la Presidencia de la República. 

F2:    Participación de sectores de nivel nacional en el CONASEC, lo que facilita la 
coordinación y la ejecución de actividades multisectoriales en seguridad ciudadana. 

F3:    Promoción del trabajo articulado de los Comités de Seguridad Ciudadana y la sociedad 
civil a través de la Secretaría Técnica del CONASEC. 

 

 

 

 

O1:    Priorización de la seguridad ciudadana en la agenda pública nacional. 

O2:    Asunción del cargo de nuevas autoridades regionales y locales. 

O3:    Vigencia de marco legal favorable para la inversión en seguridad ciudadana por 
parte de los gobiernos regionales y locales. 

O4:    Interés de organizaciones sociales para participar en acciones de seguridad 
ciudadana. 

O5:    5ƛǎŜƷƻ Ŝ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ 9ǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻ ά{ŜƎǳǊƛŘŀŘ /ƛǳŘŀŘŀƴŀέ en 
el contexto del Presupuesto por Resultados del MEF. 
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4.2 Cruce DAFO y establecimiento de estrategias  

Del cruce de los elementos de la matriz anterior se han identificado las siguientes estrategias: 
 

 DEBILIDADES: D1, D2, D3, D4, D5, D6, D7, D8 

 

FORTALEZAS: F1, F2, F3 

 

OPORTUNIDADES:  

O1, O2, O3, O4, O5 

 

 

V Mejorar las capacidades de los Comités de Seguridad Ciudadana 

identificando roles y responsabilidades de sus miembros (O1, O2, O5, D1, 

D2, D3, D4). 

V Fortalecer la coordinación entre las autoridades regionales, locales y la 

Policía a fin de promover el patrullaje local integrado y promover la 

creación del άObservatorio de la Violencia y la Criminalidadέ (O2, O3, D1, 

D8). 

V Articular y difundir los servicios interinstitucionales de seguridad ciudadana 

(O1, D5, D6, D7). 

 

V Propiciar una mayor participación y control de la sociedad civil con 

énfasis en lo preventivo (O4, F1, F3). 

 

AMENAZAS: 

A1, A2, A3, A4, A5, 

A6 

 

V Realizar propuestas de modificación del marco legal en función de las 

necesidades en seguridad ciudadana (A4, D1, D3). 

V Fortalecer la ejecución de los servicios en seguridad ciudadana que 

brindan las instituciones de nivel nacional que conforman el SINASEC 

(A1, A2, A3, F2, F3). 
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PARTE 3 
 

LINEAMIENTOS GENERALES Y ACTIVIDADES 
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5. VISIÓN, OBJETIVO Y LINEAMIENTOS DE POLÍTICA DEL SISTEMA 

5.1 Visión del SINASEC 

 

άSer un Sistema que diseña, articula, controla y evalúa eficientemente las políticas y acciones de las instituciones del Estado y la sociedad civil, en Seguridad 
Ciudadana; promoviendo la participación ciudadana para garantizar una situación de paz social necesaria para el desarrollo humanoέ. 

 
 

5.2 Objetivo General  

Mejorar los niveles de seguridad ciudadana a nivel nacional, fortaleciendo y posicionando, en sus respectivos ámbitos,  las instancias que conforman el SINASEC 
y propiciando la participación activa de la sociedad civil. 

 
 

5.3 Lineamientos de Política  

1. Fortalecer los servicios de seguridad ciudadana que brindan las instancias conformantes del SINASEC. 

2. Promover el compromiso de los integrantes de los Comités de Seguridad Ciudadana y mejorar sus capacidades. 

3. Lograr una mayor participación de la sociedad civil en la seguridad ciudadana. 

4. Fortalecer el liderazgo político de los alcaldes y el liderazgo operativo de los comisarios promoviendo el patrullaje local integrado y promover la creación del 

άhōǎŜǊǾŀǘƻǊƛƻ ŘŜ ƭŀ ±ƛƻƭŜƴŎƛŀ ȅ ƭŀ /ǊƛƳƛƴŀƭƛŘŀŘέ. 
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6. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES 

PLAN NACIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2011 - ACTIVIDADES DE LAS ENTIDADES DE NIVEL NACIONAL 

          
ESTRAT. 

Nº 
ACT. 

ACTIVIDAD 
UNIDAD 
MEDIDA 

PROGRAMACIÓN TRIMESTRAL META 
ANUAL 

RESPONSABLE 
I Trim  II Trim  III Trim  IV Trim  

F
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n
 d

e
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s 
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s 

e
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 c
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 b
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e
l n

a
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l 
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 c
o

n
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a

n
 e

l S
IN

A
S

E
C

 

1 
Formulación del Plan Estratégico Nacional de Seguridad Ciudadana 2012-
2016. 

Plan 1       1 CONASEC 

2 
Formular un programa educativo a nivel nacional en seguridad ciudadana 
para policías y serenos. 

Programa 1       1 
MINEDU / PNP /  
GOB. LOCALES 

3 Campaña anual integrada para prevención del pandillaje. Campaña   1     1 
MINEDU / PNP /  

Gob. Locales 

4 
Capacitaciones en unidades educativas a fin de prevenir la trata de 
personas, violencia familiar, pandillaje, entre otros. 

Informe   1   1 2 
MINJUS / MINEDU / 

PNP 

5 
Capacitación y difusión legislativa en derechos fundamentales y normas 
relevantes, al público en general.  

Informe   1   1 2 MINJUS 

6 
Realizar eventos de capacitación a magistrados del Poder Judicial a nivel 
nacional. 

Evento 3 3 2 2 10 PODER JUDICIAL 

7 Promover el apoyo de las municipalidades para los juzgados de paz.  Convenio 3 3 3 3 12 PODER JUDICIAL / PNP 

8 
Realizar charlas de capacitación sobre pandillaje juvenil, drogadicción, 
delincuencia común y solución de conflictos dirigidos a los centros 
educativos. 

Eventos 
Organizados 

250 250 200 200 900 
Fiscalía de la Nación /  

MINEDU / PNP 

9 
Programas de acción cívica preventivas y promocionales con 
participación de fiscales, médicos legistas, psicólogos y personal 
administrativo, con énfasis en educación vial. 

Eventos 
Organizados 

100 100 50 50 300 
Fiscalía de la Nación /  

PNP 

10 
Realizar visitas de supervisión a las casas terapéuticas y centros de 
rehabilitación y drogas. 

Visitas 25 25 25 25 100 Fiscalía de la Nación 

11 
Realizar acciones de atención e investigación de casos de personas 
víctimas de violencia familiar y violencia sexual, registrados por la PNP. 

Atenciones 2,000 2,000 2,000 2,000 8,000 
PNP /  

MIMDES / Fiscalía 

12 
Informar a los niños niñas y adolescentes escolares  en materia del 
Código de Niños y Adolescentes, familia saludable y calidad de vida, 
entre otros. 

Participante 12,000 33,000 33,000 22,000 100,000 
PNP /  

MIMDES 
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13 
Realizar acciones de atención e investigación a víctimas de abuso sexual 
infantil. 

Atenciones 250 250 250 250 1,000 
PNP /  

Fiscalía 

14 
Ampliación del programa CREO para reinserción y rehabilitación de 
jóvenes internos. 

Nº de internos en 
programa 

60 60 60 60 240 INPE 

15 Gestión de ampliación del programa FOCO con gobiernos locales. Nº beneficiarios 60 60 60 60 240 INPE 

16 
Ejecución de programa de alfabetización y educación básica regular en 
internos de principales centros penitenciarios. 

Reducción de 
tasa de 

analfabetos en 
población penal 

      0.3% 0.3% INPE / MINEDU 

17 Desarrollo de programa de educación vocacional para internos. Informe   1   1 2 INPE / MINEDU 

18 
Acciones de inteligencia penitenciaria para prevención de delitos 
dirigidos desde los establecimientos penitenciarios. 

Informe 1 1 1 1 4 INPE 

19 Ejecutar operativos contra la delincuencia común en todas modalidades. Operativo 14,398 17,624 17,695 14,448 64,165 PNP 

20 
Realizar acciones de inteligencia y contra inteligencia para prevenir y 
combatir los delitos. 

Documento de 
inteligencia 

9,223 9,948 10,052 9,096 38,319 PNP 

21 
Realizar operativos e investigaciones contra el TID, la micro 
comercialización de drogas, control y fiscalización de insumos químicos. 

Operativo 1,781 1,722 1,811 1,769 7,083 PNP 

22 
Asistencia Técnica para implementar la seguridad ciudadana en las DISAS 
de Lima y Callao. 

Informe      1 1 2 MINSA 

23 Formular Plan Nacional del  Sector Salud en Seguridad ciudadana. Plan aprobado       1 1 MINSA 

24 Asistencia técnica al sector salud para fortalecer competencias. Taller   1     1 MINSA 
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ESTRAT. 
Nº 

ACT. 
ACTIVIDAD 

UNIDAD 
MEDIDA 

PROGRAMACIÓN TRIMESTRAL META 
ANUAL 

RESPONSABLE 
I Trim  II Trim  III Trim  IV Trim  
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1 
Formulación de Plan Nacional de Capacitación 2012 con metodología 
educativa. 

Plan       1 1 CONASEC 

2 
Planteamiento y actualización de lineamientos técnicos de alcance 
nacional (directivas, modelos y documentación básica). 

Documento 4       4 
MININTER / ST-

CONASEC 

3 
Realizar eventos de capacitación en formulación de proyectos de 
inversión pública en el marco del Sistema Nacional de Seguridad 
Ciudadana. 

Evento     1 1 2 MEF / ST-CONASEC 

4 
Ampliación del Programa Estratégico Seguridad Ciudadana del 
Presupuesto por Resultados. 

Informe 
Consultoría 

1       1 MININTER / MEF 

5 
Desarrollo de Eventos Descentralizados Macro Regionales de Seguridad 
Ciudadana con autoridades regionales y locales.  

Eventos   1 1 1 3 
MININTER / ST-

CONASEC 

6 
Desarrollar seminarios regionales a nivel nacional, dirigido a operadores 
de la seguridad ciudadana y de la prevención y atención de la violencia 
familiar. 

Eventos 14 14     28 PNP 

7 
Diseño e implementación de Plan de Asistencia Técnica 2011 a gobiernos 
regionales y locales para la incorporación en sus agendas estrategias de 
prevención de la violencia familiar y sexual. 

Plan  1       1 MIMDES 

8 
Elaboración de estadísticas confiables a nivel nacional sobre comisión de 
delitos.  

Informe 
Estadístico 

  1   1 2 
PODER JUDICIAL /  

PNP 

9 
Presentación del Segundo Reporte sobre la Supervisión Nacional a los 
Comités de Seguridad Ciudadana.  

Reporte 1       1 Defensoría del Pueblo 

10 
Designar fiscales como integrantes de los Comités de Seguridad 
Ciudadana Regionales y Provinciales. 

Resolución de 
nombramiento 

50 50 60 60 220 Fiscalía de la Nación 

 

  



Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2011 (PNSC 2011) 

 

44 
 

ESTRAT. 
Nº 

ACT. 
ACTIVIDAD 

UNIDAD 
MEDIDA 

PROGRAMACIÓN TRIMESTRAL META 
ANUAL 

RESPONSABLE 
I Trim  II Trim  III Trim  IV Trim  
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 d
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 c
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1 
Desarrollo de Plan de Comunicación 2012 que considere acciones en tres 
diferentes públicos: miembros de comités, operadores de SS.CC. y 
público en general. 

Plan       1 1 CONASEC 

2 
Eventos de comunicación (charlas, conferencias, foros, otros) dirigidas a 
miembros de los medios de comunicación social que permitan impulsar 
al SINASEC. 

Eventos   1   1 2 
MININTER / ST-

CONASEC 

3 
Elaborar y difundir el Reporte de la tercera supervisión nacional de 
comisarías.  

Informe       1 1 Defensoría del Pueblo 

4 
Elaborar y difundir el documento defensorial sobre la incidencia de las 
decisiones del Poder Judicial y del Tribunal Constitucional en la seguridad 
ciudadana.  

Informe       1 1 Defensoría del Pueblo 

5 
Realizar eventos latinoamericanos de seguridad privada, con 
participación de autoridades del Estado. 

Congreso / Foro   1     1 SNS 

6 
Promover la inclusión de aspectos referidos a seguridad ciudadana en la 
currícula de los centros de capacitación de la seguridad privada. 

Propuesta       1 1 SNS / MINEDU 

7 Campaña informativa para mejorar la seguridad ciudadana. Campaña   1     1 MINSA 
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ESTRAT. 
Nº 

ACT. 
ACTIVIDAD 

UNIDAD 
MEDIDA 

PROGRAMACIÓN TRIMESTRAL META 
ANUAL 

RESPONSABLE 
I Trim  II Trim  III Trim  IV Trim  
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1 
Desarrollar eventos zonales de capacitación y deportivos dirigido a las 
Juntas Vecinales. 

Junta Vecinal 
capacitada 

100 130 50 50 330 PNP 

2 
Diseño y ejecución de Programa preventivo a través de las escuelas de 
padres.  

Programa 1       1 MINEDU 

3 
Elaboración y ejecución de módulos de capacitación para líderes 
comunitarios y organizaciones de mujeres en materia de seguridad 
ciudadana.  

Módulo     1   1 MIMDES 

4 
Realizar campañas de sensibilización y difusión de servicios de 
prevención de la violencia dirigidos a niños y niñas, adolescentes, jóvenes 
y mujeres.  

Campaña   1   1 2 MIMDES 

5 
Realizar campañas contra la violencia hacia la mujer en regiones de 
mayor incidencia, en base el registro de feminicidios.  

Campaña   1   1 2 MIMDES 

6 Implementar y desarrollar el "Programa Colibrí". Evento 131 109 114 96 450 PNP 

7 
Promover una mayor participación de la población infantil a través de los 
clubes "Amigos de la Policía". 

Evento 448 320 303 356 1,427 PNP 
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ESTRAT. 
Nº 

ACT. 
ACTIVIDAD 

UNIDAD 
MEDIDA 

PROGRAMACIÓN TRIMESTRAL META 
ANUAL 

RESPONSABLE 
I Trim  II Trim  III Trim  IV Trim  
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e

s 
e
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 s

e
g

u
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d
a

d
 c

iu
d
a

d
a

n
a

 

1 
Presentación de propuestas de modificación de la Ley del SINASEC ante el 
CONSEJO. 

Documento   1     1 CONASEC 

2 
Acelerar la dación del Reglamento de la Ley Nº 28879, Ley de Seguridad 
Privada.  

Reglamento 
aprobado 

      1 1 SNS 
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PLAN NACIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2011 - ACTIVIDADES DE LOS GOBIERNOS REGIONALES Y LOCALES 

          
ESTRAT. 

Nº 
ACT. 

ACTIVIDAD 
UNIDAD 
MEDIDA 

PROGRAMACIÓN TRIMESTRAL META 
ANUAL 

RESPONSABLE 
I Trim  II Trim  III Trim  IV Trim  

F
o

rt
a

le
ce

r 
la

 c
o

o
rd

in
a

ci
ó

n
 e

n
tr

e
 l
a
s 

a
u

to
ri

d
a
d

e
s 

re
g
io

n
a

le
s,

 l
o

ca
le

s 
y 

la
 P

o
lic

ía
 a

 f
in

 d
e

 
p

ro
m

o
ve

r 
e

l 
p

a
tr

u
lla

je
 l
o

ca
l i

n
te

g
ra

d
o

 y
 p

ro
m

o
ve

r 
la

 c
re

a
ci

ó
n
 
Ä
Å
Ì
 
Ȱ
/
Â
Ó
Å
Ò
Ö
Á
Ô
Ï
Ò
É
Ï
 
Ä
Å
 
Ì
Á
 

6
É
Ï
Ì
Å
Î
Ã
É
Á
 
Ù
 
Ì
Á
 
#
Ò
É
Í
É
Î
Á
Ì
É
Ä
Á
Ä
ȱ

 

1 
/ǊŜŀŎƛƽƴ Ŝ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ άhōǎŜǊǾŀǘƻǊƛƻ ŘŜ ƭŀ ±ƛƻƭŜƴŎƛŀ ȅ ƭŀ 
/ǊƛƳƛƴŀƭƛŘŀŘέ 

Informe 
evaluativo 
trimestral 

26 26 26 26 104 
PNP / Gobiernos 

Regionales y 
Provinciales 

2 Formulación del Plan Regional de Seguridad Ciudadana Plan 26       26 Gobiernos Regionales 

3 
Apoyo de los gobiernos locales de la región para la realización del 
patrullaje local integrado. 

Informe 
evaluativo 
trimestral 

20 20 20 20 80 Gobiernos Regionales 

4 
Apoyo a los gobiernos locales y PNP en la formación y capacitación a 
juntas vecinales. 

Talleres 30 30 30 30 120 Gobiernos Regionales 

5 
Fortalecimiento de la seguridad escolar para resguardar la seguridad en 
colegios y zonas a aledañas y reducir los riesgos de escolares (referidas a 
pandillas, microcomercialización de drogas, accidentes de tránsito, etc.).  

Informe 
evaluativo 
trimestral 

2 2 2 2 8 Gobiernos Regionales 

6 
Capacitación a secretarios técnicos provinciales y distritales en 
formulación de planes y proyectos de seguridad ciudadana 

Curso 20 20 20 20 80 Gobiernos Regionales 

7 Formulación del Plan Local de Seguridad Ciudadana Plan 

  

1,832     1,832 Gobiernos Locales 

8 
Planificar y ejecutar acciones de patrullaje local integrado, entre el 
serenazgo y la PNP. 

Informe 20 20 20 20 80 Gobiernos Locales 

9 
Conformación de nuevas Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana y 
capacitación a las existentes.  

Juntas Vecinales 
conformadas 

4 4 4 4 16 Gobiernos Locales 

10 Identificar y recuperar espacios públicos de alto riesgo.  
Áreas públicas 
recuperadas 

10 10 10 10 40 Gobiernos Locales 

11 Incremento del número de cámaras de video vigilancia en puntos críticos.  
Nº de nuevas 

cámaras 
instaladas 

  15 15 15 45 Gobiernos Locales 
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ANEXO Nº 1 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS NORMAS QUE COMPONENE EL MARCO LEGAL DE LA SEGURIDAD CIUDADANA 

V Constitución Política del Perú.- El principal marco normativo en materia de seguridad ciudadana lo constituye la Carta Magna, que establece en su Art. 44º 
que: 
άSon deberes primordiales del Estado: defender la soberanía nacional; garantizar la plena vigencia de los derechos humanos; proteger a la población de 
ŀƳŜƴŀȊŀǎ ŎƻƴǘǊŀ ǎǳ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘΤ ȅ ǇǊƻƳƻǾŜǊ Ŝƭ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ ƎŜƴŜǊŀƭέΦ 
 
Asimismo, en el Art. 166º se señala: 
ά[ŀ tƻƭƛŎƝŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ǘƛŜƴŜ ǇƻǊ ŦƛƴŀƭƛŘŀŘ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊΣ ƳŀƴǘŜƴŜǊ ȅ ǊŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ el orden interno. Presta protección y ayuda a las personas y a la 
comunidad. Garantiza el cumplimiento de las leyes y la seguridad del patrimonio público y del privado. Previene, investiga y combate la delincuencia. Vigila y 
ŎƻƴǘǊƻƭŀ ƭŀǎ ŦǊƻƴǘŜǊŀǎέΦ 
 
Y el Art. 200º, literal 6, señala: 
ά[ŀ ŀŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻΣ ǉǳŜ ǇǊƻŎŜŘŜ ŎƻƴǘǊŀ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘ ƻ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ǊŜƴǳŜƴǘŜ ŀ ŀŎŀǘŀǊ ǳƴŀ ƴƻǊƳŀ ƭŜƎŀƭ ƻ ŀŎǘƻ administrativo , sin 
ǇŜǊƧǳƛŎƛƻ ŘŜ ƭŀǎ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ŘŜ [ŜȅέΦ 
 

V Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.-  En materia de Seguridad Ciudadana, esta Ley en su Art. 85º establece que: 
ά[ŀǎ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘŜǎΣ Ŝƴ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀΣ ǎƻƴ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜǎ ŘŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ǳƴ {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ /ƛǳŘŀŘŀƴŀ Ŝƴ ǎǳ ƧǳǊƛǎŘƛŎción, con la participación de la 
Policía Nacional y la sociedad civil; y  normar el establecimiento de los servicios de serenazgo, vigilancia ciudadana, rondas urbanas o similares, de nivel 
ŘƛǎǘǊƛǘŀƭ ƻ ŘŜ ŎŜƴǘǊƻǎ ǇƻōƭŀŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ƧǳǊƛǎŘƛŎŎƛƽƴ ǇǊƻǾƛƴŎƛŀƭΣ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀ [ŜȅέΦ 
 
En su Art. 157º establece como Competencia del Concejo Metropolitano ά5ƛŎǘŀǊ ƭŀǎ ƴƻǊƳŀǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀǎ ǇŀǊŀ ōǊƛƴŘŀǊ Ŝƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀΣ Ŏƻƴ ƭŀ 
ŎƻƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ tƻƭƛŎƝŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜƭ tŜǊǵέΦ 
 

V Ley N° 27238, Ley de la Policía Nacional del Perú ς PNP.-  Esta Ley, en su Art. 2º, establece que: 
ά[ŀ tƻƭƛŎƝŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜƭ tŜǊǵ Ŝǎ ƭŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŎǊŜŀŘŀ ǇŀǊŀ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ Ŝƭ ƻǊŘŜƴ ƛƴǘŜǊƴƻΣ Ŝƭ ƭƛōǊŜ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘŜ ƭƻǎ derechos fundamentales de las 
ǇŜǊǎƻƴŀǎ ȅ Ŝƭ ƴƻǊƳŀƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀέΦ 
 
Asimismo, en su Art. 7º, establece como funciones de la Policía Nacional del Perú ς PNP: 
άaŀƴǘŜƴŜǊ ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ ǘǊŀƴǉǳƛƭƛŘŀŘ ǇǵōƭƛŎŀ ǇŀǊŀ ǇŜǊƳƛǘƛǊ Ŝƭ ƭƛōǊŜ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ consagradas en la Constitución 
tƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜƭ tŜǊǵέΦ !ǎƛƳƛǎƳƻΣ άDŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀΦ /ŀǇŀŎƛǘŀ Ŝƴ Ŝǎǘŀ ƳŀǘŜǊƛŀ ŀ ƭŀǎ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ǾŜŎƛƴŀƭŜǎ ƻǊƎŀƴƛȊŀŘŀǎέΦ 
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V Ley N° 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana.- El 11 de febrero del 2003, se promulga la Ley Nº 27933, Ley del Sistema Nacional de 
Seguridad Ciudadana, que en su Art. 3º señala: 
ά/ǊŜŀǎŜ Ŝƭ {ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ /ƛǳŘŀŘŀƴŀ ό{Lb!{9/ύ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜ ǇƻǊ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŎƻƻǊŘƛƴŀǊ ŜŦƛŎŀȊƳŜƴǘŜ ƭŀ ŀŎŎƛƽƴ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘo y promover la participación 
ciudadana para garantizar una situación de paz sociŀƭέΦ 
 

V Ley N° 28863.- Ley que modifica los Art. 7º, 9º y 16º de la Ley 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 
 

V Ley N° 29611 que modifica la Ley N° 29010 que faculta a los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales a disponer de recursos a favor de la Policía Nacional 
del Perú.- Mediante esta Ley άƭƻǎ ƎƻōƛŜǊƴƻǎ ǊŜƎƛƻƴŀƭŜǎ ȅ ƎƻōƛŜǊƴƻǎ ƭƻŎŀƭŜǎ Ŝǎǘłƴ ŦŀŎǳƭǘŀŘƻǎ ǇŀǊŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊ Ǝŀǎǘƻǎ ŘŜ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ 
ciudadana, infraestructura y equipamiento en el ámbito de su jurisdicción y con cargo a los recursos procedentes de toda fuente de financiamiento, excepto de 
la fuente de operaciones oficiales de crédito, y de donaciones y transferencias sólo en los casos en que estas últimas tengan un destino específico 
predeterminado. Para tal efecto, se suscriben convenios con el Ministerio del Interior conjuntamente con la Policía Nacional del Perú, así como entre gobiernos 
regionales y gobiernos locales, que especifiquen la infraestructura y equipamiento de que se trate y el acuerdo de donación o cesión en uso. No está 
comprendida dentro de la presente autorización la adquisición de armas de fuego, municiones y armas químicas o eléctricas." 

 
Asimismo, la Ley N° 29611 modifica los artículos 10° y 61° de la Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. En lo que respecta a la modificación del 
artículo 10° se incorpora como una Competencia Compartida de los Gobiernos Regionales de acuerdo al artículo 36° de la Ley N° 27783, Ley de Bases de la 
Descentralización, la Seguridad Ciudadana.  En el artículo 61° se establece como funciones de los Gobiernos Regionales en materia de seguridad ciudadana 
formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y administrar las políticas regionales en materia de defensa civil y seguridad ciudadana, dirigir el Sistema 
Regional de Defensa Civil y el Comité Regional de Seguridad Ciudadana, promover y apoyar la educación en seguridad vial y ciudadana, así como planear, 
programar, ejecutar y formular directivas, supervisar y evaluar las actividades de  seguridad  ciudadana regional,  en concordancia con la política nacional 
formulada por el Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana (CONASEC) y el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 
 

V Decreto Supremo N° 012-2003-IN, del 07OCT2003, que aprueba el Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana.- Mediante este 
dispositivo legal se norma el funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, con arreglo a las disposiciones establecidas en la Ley Nº 27933 y 
sus modificatorias. En este dispositivo se establecen los mecanismos de funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, cuya cédula básica son 
los Comités de Seguridad Ciudadana. 

 
V Decreto Supremo N° 008-2000-IN, Reglamento de la Ley de la Policía Nacional de Perú.- En su Art. N° 9, numeral 1, establece como función de la PNP 
άaŀƴǘŜƴŜǊ ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ ǘǊŀƴǉǳƛƭƛŘŀŘ ǇǵōƭƛŎŀǎ ǇŀǊŀ ǇŜǊƳƛǘƛǊ Ŝƭ ƭƛōǊŜ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀ ǇŜǊǎƻƴŀΣ consagrados en la Constitución 
tƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜƭ tŜǊǵ  ȅ  ƭŀǎ ƭŜȅŜǎέ. 
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Asimismo, el numeral 4, referido a otra importante función relacionada es άDŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴΣ 
investigación, apoyo, orientación y protección a la comunidad. Para tal fin organiza y capacita a las entidades vecinales con el propósito de lograr su efectiva 
ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴΣ ƳŀƴǘŜƴƛŜƴŘƻ ŜǎǘǊŜŎƘŀ ŎƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀǎ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ ƭǳƎŀǊ ȅ ƻǘǊŀǎ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƻƴŜǎ ŎƛǾƛƭŜǎέ 
 

V Decreto Supremo N° 003-IN, del 30JUN03.- Determina que la Secretaría Técnica del CONASEC es un órgano técnico, ejecutivo y de coordinación, depende de 
la Alta Dirección del MININTER, para cuyo efecto contará con personal altamente calificado que por la naturaleza de la función realiza labores de 
asesoramiento y ejecución. 
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ANEXO Nº 2 

PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS PLANES DE SEGURIDAD CIUDADANA 
(Según la Directiva N° 01 -2007 -IN/0101.01)  

 

CODISEC 
31 de marzo  

COPROSEC 
30 de abril  

CORESEC 
31 de mayo 

CONASEC 

    

 

Plan Local Distrital de 

Seguridad Ciudadana 

Los Planes formulados por los Comités 
Distritales de Seguridad Ciudadana 
serán remitidos a sus respectivos 
Comités Provinciales como plazo 
máximo el 31 de marzo. 
 

Los Planes formulados por los Comités 

Provinciales de Seguridad Ciudadana 

serán remitidos a su respectivo Comité 

Regional de Seguridad Ciudadana como 

plazo máximo el 30 de abril. 

Plan Local Provincial de 

Seguridad Ciudadana 

Los Comités Regionales de Seguridad 

Ciudadana remitirán su Plan de 

Seguridad Ciudadana a la Secretaría 

Técnica del CONASEC como plazo 

máximo el 31 de mayo.  

Asimismo, darán cuenta a la Secretaría 

Técnica del CONASEC de los planes 

remitidos por los diferentes Comités 

Provinciales a nivel nacional, debiendo 

informar éstos de la recepción de los 

planes formulados por los Comités 

Distritales que forman parte de su 

jurisdicción. 

Plan Regional de 

Seguridad Ciudadana 

La Secretaría Técnica del 

CONASEC recepciona y 

revisa los Planes Regionales 

de Seguridad Ciudadana 


